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Introducción

Formar parte de los países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrol o Económico (OCDE), además de generar credibilidad mundial debido a la potencial puesta en práctica de políticas públicas basadas en estándares internacionales, brinda un espacio de intercambio de experiencias y de buenas prácticas, todas de mucha utilidad para coordinar políticas locales e internacionales, lo cual se asocia a la misión principal de la organización, en torno a promover políticas con un enfoque integral y multilateral,  que mejoren el bienestar económico y social de los países (Loría y Martínez, 2018). 

La OCDE es una organización internacional cuyo trabajo se enfoca en la construcción de mejores políticas para desarrol ar mejores condiciones de vida para la población y su meta principal es dar forma a aquel as que potencien la prosperidad, la igualdad, la oportunidad y el bienestar para todos (OCDE, 2024).  A la fecha, dicha organización dispone de 38 

países miembros, dentro de los que destacan cuatro de Latinoamérica, siendo el os Chile, Colombia, Costa Rica y México. Además, la Comisión Europea participa en los trabajos de la OCDE, aunque sin derecho a voto; también, existen acuerdos de cooperación con los países miembro del grupo Brics (Brasil, Rusia, India, China y Sudáfrica) e Indonesia, y se evalúa la participación total de otros como Rusia y Perú. 

En términos generales, aunque interviene en gran parte el interés de un país por querer formar parte de la OCDE, el proceso real para la incorporación inicia cuando se recibe una invitación oficial por el Consejo de Administración de dicha institución para el efecto. En lo sucesivo y para que se logre culminar el proceso de incorporación, el país solicitante deberá atender a diferentes comités técnicos que realizarán una evaluación minuciosa dirigida a establecer la situación general de cumplimiento nacional en alrededor de 227 

instrumentos que congloban los estándares de la OCDE. 

En sentido amplio, el proceso de adhesión a la OCDE es el resultado de un proceso de revisión riguroso de las condiciones socioeconómicas del país solicitante y que se dirige tanto a verificar la vigencia del respeto al Estado de Derecho y a los derechos humanos, así como la aplicación de principios de economía de mercado abierto, transparente y de desarrol o sostenible. El plazo para alcanzar la integración total a la OCDE depende de cada país y de la información que suministre a los comités de evaluación; así como de la velocidad en la que se responda a las recomendaciones realizadas y se realicen las reformas de política necesarias para lograr la aplicación de las mejores prácticas promovidas por la OCDE (Arce y Mora, 2018).    Dicho proceso de atención a las recomendaciones se enmarca en una hoja de ruta específicamente diseñada para el efecto, dentro de la que se incluye: la realización de estudios y revisiones de políticas públicas, la adopción de instrumentos jurídicos para la adopción de estándares y mejores prácticas en diversos campos, y la participación en distintos comités y grupos de trabajo entre pares (Loría y Martínez, 2018). 
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FIGURA 1
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Fuente: Icefi con base a Loría y Martínez (2018). 

La revisión de los estándares mínimos establecidos en la hoja de ruta engloba una gran diversidad de instrumentos y temáticas, dentro de las que destacan los relacionados con aspectos ambientales, de inversión, químicos, fiscales, de economía digital, de política del consumidor, competencia, política científica y tecnología, mercados financieros, seguros y pensiones privadas, gobernanza pública, entre otros de mucho interés.  Las temáticas sujetas a revisión tienen diferente peso relativo para avanzar en el proceso de adhesión, lo que está relacionado con el número total de instrumentos que serán revisados. Así como lo presentan Arce y Mora (2018) los instrumentos relacionados a la política ambiental representan el 23.8% del total, mientras que los relacionados con asuntos fiscales ocupan el 8.8% del total de instrumentos, los de economía digital 7.0% y los de gobernanza pública 4.0%, entre otros. 

La evaluación que realizan los diferentes comités se traduce en una serie de indicadores que tratan de establecer el nivel de madurez de la gestión pública de un país, y que abarcan elementos desde la disposición estructural y administrativa, hasta los efectos sobre la participación pública y el funcionamiento del mercado. Por ello, el cumplimiento de la hoja de ruta diseñada para cada país va más al á de la simple disponibilidad política, sino representa un esfuerzo riguroso de análisis técnico y capacidad funcional y administrativa de cada Estado solicitante en las diferentes dimensiones que incorpora la evaluación. 

En el sentido estricto, no todos los países del mundo están interesados en formar parte de la OCDE, aunque sí de adoptar muchas de las iniciativas impulsadas por esta organización internacional, como las relacionadas al Foro Global, debido a que estar inserto en estas iniciativas permite a un Estado disfrutar de cierto prestigio como 6
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proponente de condiciones modernas y transparentes en su economía y sobre todo para considerarse como un buen sujeto para invertir. Además, aunque no exista un interés inmediato por conformar la OCDE, sí debe ser de importancia de las autoridades fiscales y de los segmentos empresariales nacionales conocer la legislación fiscal dispuesta por esta organización, debido a que la mayor parte de los grupos productivos del mundo regulan su desempeño por los estándares dispuestos por dicho ente; de esa cuenta, si los empresarios nacionales disponen de relaciones comerciales y financieras internacionales, terminan siendo influenciados por el cumplimiento de dichos estándares. 

El presente documento se focaliza en los instrumentos considerados como estándares fiscales para la OCDE y que deberían ser implementados, como mínimo, para tratar de formalizar el proceso de adhesión a la OCDE, de mediar el interés efectivo para el efecto; sin embargo, debe reiterarse que el proceso de calificación va mucho más al á de las manifestaciones de buena voluntad, ya que implica un ejercicio técnico de gran magnitud, y si bien es cierto sería de mucha utilidad para la apropiada inserción de Guatemala en los mercados internacionales, representa un desafío que debe enfrentarse con seriedad para avanzar en la construcción de una sociedad más moderna y dirigida a promover el bienestar de los guatemaltecos. 

I. 
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01

Una revisión a los estándares fiscales  

de la OCDE

Desde sus inicios, la OCDE ha brindado acompañamiento a las diferentes jurisdicciones del mundo en la consecución de estándares fiscales y tributarios basados en las buenas prácticas internacionales en la materia, de tal forma que se favorezcan condiciones que contribuyan a evitar las diferentes formas de evasión y elusión fiscal, que minan las bases impositivas de los países miembros y no miembros. Por el o, el proceso de adhesión a la OCDE en materia fiscal implica la atención mínima de ciertos estándares internacionales que se han vuelto vinculantes y trazan los pasos a seguir para lograr no solo la implementación de los estándares mínimos, sino el pleno cumplimiento de la norma internacional. Estos lineamientos por desarrol ar son aquel os que se basan en los principios fundamentales de Comité de Asuntos Fiscales (CAF) de la OCDE (2021b), y que se presentan en los segmentos posteriores. 

Es menester comentar que para los grupos académicos y empresariales del país también es importante conocer los estándares fiscales de la OCDE, aunque no exista un interés político manifiesto para formar parte de dicha organización, debido a la fuerte vinculación de la economía nacional con el resto del mundo, especialmente con muchos de los países desarrol ados que conforman dicho ente internacional y, por ende, como consecuencia de la potencial aplicación de dichos criterios fiscales en las transacciones comerciales y financieras internacionales. 

1.1  Modelo de Convenio Fiscal Sobre la Renta y el Patrimonio

El Modelo de Convenio Fiscal sobre la Renta y el Patrimonio de la OCDE tiene sus raíces en la década de 1920, cuando la globalización y el aumento de las transacciones transfronterizas generaron desafíos para los sistemas fiscales nacionales de los países desarrol ados, que para ese entonces disponían de sistemas de Impuesto Sobre la Renta (ISR) basado en altas tasas y esquemas de tributación fundamentados en mecanismos de renta territorial. Sin embargo, el modelo, en su forma actual, se desarrol ó principalmente a partir de la década de 1960; así, su primera versión fue publicada en 1963 y ha experimentado revisiones periódicas para adaptarse a la evolución económica y tecnológica del mundo (OCDE, 2017). 

El Modelo sirve como base para otros instrumentos fiscales y, como tal, no debe considerarse un tratado  per se, sino un conjunto de directrices y disposiciones que los países pueden utilizar como base para negociar tratados bilaterales para evitar la doble imposición, así como para modernizar su economía. En general, cuando dos países deciden establecer un acuerdo fiscal bilateral para coordinar cómo gravarán los ingresos y el patrimonio de los contribuyentes que tienen conexiones en ambos territorios, a 8
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menudo recurren al Modelo de la OCDE como referencia, debido a que lo consideran como una buena práctica, además que, en la mayor parte de las oportunidades, al menos uno de los miembros que pretende realizar la negociación forma parte de dicha organización. 

Como resultado de el o, los acuerdos bilaterales resultantes incorporan gran parte del lenguaje y los principios establecidos en el modelo de la OCDE, adaptándolos a las circunstancias específicas de los países involucrados. Esta práctica ayuda a crear coherencia y consistencia en los acuerdos fiscales internacionales, ya que los países pueden seguir un marco común. No obstante, los países también pueden negociar acuerdos que difieran del Modelo de la OCDE en ciertos aspectos, según sus necesidades y circunstancias específicas. 

El Modelo fue creado para abordar la doble imposición internacional y proporcionar directrices comunes para la tributación de ingresos y patrimonios en múltiples jurisdicciones. Para el efecto, se refiere a la doble tributación como a la «situación en la que un contribuyente puede estar sujeto al Impuesto Sobre la Renta y el Patrimonio en dos jurisdicciones diferentes por los mismos ingresos o activos» (OCDE, 2017), normalmente debido a la coexistencia de parámetros basados en diferentes criterios de renta, esto es, de renta territorial y mundial. Para lograr la regulación apropiada, el Modelo establece reglas para determinar la residencia fiscal de una persona o entidad y define criterios para evitar la doble imposición, tales como la reducción conjunta de tasas aplicables en ambos territorios o la aplicación de criterios para sustraer el impacto del pago en ambos territorios, como los denominados método de exención y método de crédito. 

El método de exención consiste en el hecho de que un país renuncia al derecho de gravar ciertos ingresos que ya han sido gravados en el otro país de residencia del contribuyente, mientras que el método de crédito permite que un país grave los ingresos, pero otorga un crédito fiscal por los impuestos ya pagados en la otra jurisdicción. Empero, y a pesar de la aparente simplicidad del Modelo, para la ejecución de ambos métodos, los países participantes deben seguir dos reglas fundamentales. La primera, en donde para determinados elementos de renta y de patrimonio se atribuye un derecho exclusivo de imposición a uno de los Estados contratantes, principalmente al Estado o jurisdicción de residencia del contribuyente y donde el Estado en donde se ejecuta la actividad no puede gravarlo; y la segunda regla, que se relaciona a aquel os derechos de imposición, plenos o limitados, que se confiere el Estado de la fuente y en donde el Estado de residencia deberá permitir la desgravación para no incurrir en doble imposición. 

Es importante comentar que, a pesar de lo dispuesto en las reglas generales mencionadas, la negociación no exige que el derecho de imposición sea exclusivo, pudiendo acordar ciertos elementos particulares, tales como el caso de dividendos e intereses, en donde si bien ambos Estados tienen derecho de imposición, se limita la cuantía del impuesto exigible por el Estado de la fuente en donde se generó dicho ingreso. 

Asimismo, en el Modelo se determinan tres clases de renta y patrimonio, dependiendo del tratamiento aplicable en las jurisdicciones de origen. Estas son: 9
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a.  

Renta y elementos patrimoniales que han sido tasados sin ninguna limitación en la jurisdicción de origen:  

• 

Renta de la propiedad inmobiliaria situada en dicho Estado, ganancias de capital derivadas de la enajenación de dicha propiedad y patrimonio que representa. 

• 

Beneficios de los establecimientos permanentes en dicho Estado, a excepción de los establecimientos dedicados a servicios marítimos internacionales, el transporte por aguas interiores o transporte aéreo internacional. 

• 

Rentas de las actividades de artistas y deportivas realizadas en dicho Estado. 

• 

Remuneraciones en calidad de consejero pagadas por una sociedad residente. 

• 

Remuneraciones por trabajo dependiente en el sector privado, a menos que el trabajador esté presente por un lapso no superior a ciento ochenta y tres días en cualquier intervalo de doce meses, ya sea que inicie o concluya dentro del período tributario pertinente, y siempre que se cumplan determinadas condiciones, como que no sea una remuneración relacionada con servicios a bordo de un buque, aeronave o embarcación. 

• 

Remuneraciones y pensiones pagadas por trabajo dependiente en el sector público. 



b.  

Rentas que han sido sujetas a una limitación de impuestos en la jurisdicción de origen:

• 

Dividendos: siempre que no esté vinculado a un establecimiento permanente en el Estado de la fuente. Se limitará al 5% del importe bruto de los dividendos cuando el beneficiario efectivo sea una sociedad que posea directamente al menos el 25% del capital de la sociedad que paga los dividendos, y al 15% 

de su importe bruto en otros casos. 

• 

Intereses: en las mismas condiciones que para los dividendos, se limitará el 10% del importe bruto de los intereses, salvo en el caso de intereses que excedan del importe normal. 

c.  

Rentas y elementos patrimoniales que no han sido tasados en la jurisdicción de origen, y que conforme el convenio corresponde a todos los elementos restantes de renta o patrimonio, los que no pueden ser objeto de tributación en el Estado de la fuente. 

En las disposiciones especiales del Modelo, se plantea que entre los Estados interesados en la adopción de un acuerdo para evitar la doble imposición debe existir la voluntad de implementar algunos mecanismos para viabilizar la ejecución y comunicación entre los socios, entre ellos: 

• 

Definición de un procedimiento de resolución de controversias para eliminar la doble imposición en donde se establezcan las autoridades competentes de cada Estado. 

• 

Implementación del intercambio de información entre las autoridades fiscales de los Estados contratantes, siempre y cuando se adopten las medidas administrativas establecidas, se suministre información con base en la propia legislación y que no atente en el secreto comercial, gerencial, industrial o profesional. 
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• 

Creación de mecanismos de asistencia mutua para la recaudación de sus impuestos, lo cual implica cualquier importe relacionado con intereses, sanciones administrativas y costes de recaudación. 

• 

Definición de criterios de tratamiento fiscal especial para los miembros de representaciones diplomáticas y oficinas consulares

• 

Definición de la extensión territorial del Convenio. 

Aunque en general, los criterios para evitar la doble tributación ocupan un papel principal en el Modelo,  también lo es que en la definición del ISR y de los impuestos patrimoniales a verificar, en donde se plantea la aplicación fundamental de elementos subjetivos, progresivos y que descansan primariamente en la renta de los individuos y no de las empresas, para la determinación de los tributos; además, aunque se respeta la determinación de cada país, en términos generales el Modelo propicia el establecimiento de criterios de renta mundial y modos de cálculo global, que simplifican el procedimiento de determinación, pero que al mismo también vigilan de mejor forma la aplicación de los principios de capacidad de pago y equidad tributaria en los países que lo adoptan. 

Como tal, para países en desarrol o como Guatemala, la adopción del Modelo en sus operaciones internas y en la regulación de las operaciones con el resto del mundo podría implicar una reingeniería casi absoluta de su sistema tributario basado en rentas y patrimonio, pero su adopción implicaría la construcción de un esquema de ISR más acorde a las disposiciones contenidas en la Constitución Política de la República. 

1.2  Directrices sobre precios de transferencia Casi desde los orígenes del mundo y del advenimiento de las relaciones comerciales y financieras entre diferentes sujetos, han existido diferentes individuos que, con el fin de lograr ciertos beneficios extraordinarios, han buscado manipular los precios a los que se realizan las transacciones de bienes y servicios. Por definición, la Real Academia Española (2023) define al precio como el «valor pecuniario en que se estima algo» o siguiendo una acepción más relacionada con el derecho, sería el equivalente a 

«contraprestación dineraria»; así y por simple extensión, en su connotación más simple, el precio en el ambiente comercial correspondería a la contraprestación que se recibe por la transferencia de la propiedad, uso, usufructo o similar, de un bien o servicio. 

Así y todo, con el aparecimiento de la planificación fiscal o en ciertos momentos debido al esfuerzo de algunos individuos para  burlar controles a los flujos financieros, se ha popularizado la aplicación del concepto de precios de transferencia como aquellos que son utilizados entre empresas relacionadas, con el fin de lograr objetivos concretos, y en donde los precios a los que se realizan las transacciones difieren de los que en condiciones normales se realizarían con o entre partes independientes. De esa cuenta, en general, la connotación actual de precios de transferencia se relaciona a la utilización de mecanismos lícitos o ilícitos para evitar el pago de tributos que son utilizados por algunas empresas relacionadas y los controles establecidos por las autoridades de un país para tratar de minimizar su uso. 

El estudio y posterior implementación de acciones por parte de la OCDE para tratar de regular su uso internacional, encuentra sus antecedentes y se deriva de la revisión del informe  Precios de Transferencias y Empresas Multinacionales de 1979, a cargo del Comité de Asuntos Fiscales (CAF); lo que produjo que se aprobaran y publicaran en 1995, con el visto bueno del Consejo de la OCDE, las Directrices Sobre Precios de Transferencia, 11
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dirigidas a orientar la aplicación de un conjunto de reglas que tratan de preservar la aplicación del principio de plena competencia en las transacciones internacionales, especialmente de aquel os grupos multinacionales y empresas vinculadas que, al no respetarlo, producen un efecto negativo en la determinación y liquidación de sus obligaciones tributarias frente a los países en los que opera. 

De acuerdo con Perea (2017), las empresas multinacionales: Establecen subsidiarias en varios Estados con el fin de aprovechar las ventajas comparativas de diversa índole que les ofrece cada territorio, y maximizar así su capacidad de creación de valor, bien sea mediante el establecimiento de centros de diseño, producción, maquila, distribución, investigación y desarrol o, administración, gestión financiera, mercadeo, entre otros. (p. 29) 

Los primeros pasos de la OCDE, con la intención inicial de crear un marco de común entendimiento en materia fiscal internacional, se registraron en la redacción del artículo 9 del Modelo de Convenio Tributario sobre la Renta y sobre el Patrimonio (OCDE, 2017), en donde se acuñó el término de «Empresas Asociadas», para identificar a aquel as en donde una empresa y/o el mismo grupo de personas de un Estado ejerce ―directa o indirectamente― control e influencia significativa en la dirección o en el capital de una empresa ubicada físicamente en otro Estado.  En forma complementaria, el mismo artículo desarrol a el principio de plena competencia al establecer que esas empresas relacionadas entre sí ―comercial o financieramente―, cuando realicen transacciones entre sí, deberán fijar sus precios de manera similar a como se fijarían en una transacción con una empresa independiente, y con base en precios normales de mercado. Dichas regulaciones también deberán ser observadas en las transacciones en materia de bienes tangibles, intangibles y/o servicios. 

Lo expuesto en el artículo 9 del Modelo, otorgó el carácter de norma reconocida internacionalmente al principio de plena competencia para regir el reparto de beneficios generados a partir de transacciones realizadas entre las empresas asociadas. Así, para la OCDE (2013): 

La aplicación de este principio evita el traspaso inapropiado de beneficios o pérdidas y minimiza el riesgo de doble tributación. La aplicación correcta de este principio exige que las empresas multinacionales cooperen con las autoridades tributarias y brinden toda la información que resulte importante o que sea exigida por la ley respecto del método de precios de transferencia utilizado para las transacciones internacionales entre el as y una sociedad relacionada. (p. 67)

En forma concreta, las Directrices de la OCDE Sobre Precios de Transferencia, cuya última edición data de 2022, tienen por objetivo orientar tanto a empresas multinacionales como a las autoridades tributarias, en su relación, por medio del planteamiento de un conjunto de recomendaciones para solucionar los casos detectados del uso de precios de transferencia, minimizando las posibilidades de conflictos o litigios entre las partes, pero también garantizando que la contribución tributaria de las multinacionales y empresas vinculadas correspondan a lo legalmente establecido. 

12
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Para el efecto, y además de reiterar el uso del precio de libre competencia, la Directrices dan a conocer un conjunto de mecanismos conocidos como «los métodos de análisis de precios de transferencia» que representan la herramienta principal que utilizan las empresas y las autoridades fiscales para determinar si los precios de transferencia utilizados cumplen con el principio de plena competencia. Los métodos considerados son los siguientes:

a.  Métodos tradicionales basado en operaciones

• 

Método del precio libre comparable: Analiza y compara los precios de transacciones entre empresas asociadas con los precios de transacciones entre empresas independientes efectuadas en condiciones relativamente homogéneas, y principalmente para bienes y servicios relativamente similares. 

• 

Método del precio de reventa: Se basa en el precio al que una empresa vende un producto o servicio a una empresa con el propósito de intermediación para la venta final. Define al margen de reventa como la diferencia entre el precio de venta y el coste de adquisición del producto. 

• 

Método del coste incrementado: Se basa en los costes en los que incurre el proveedor de bienes o servicios en una transacción entre empresas asociadas. A estos costes se añade un margen que resulta apropiado para obtener un beneficio, teniendo en cuenta las funciones desempeñadas por el proveedor y las condiciones del mercado. 

b.  Métodos basados en el resultado de operaciones

• 

Método del margen neto operacional: Compara el margen de beneficio neto de una operación entre empresas asociadas con el margen de beneficio neto de operaciones efectuadas en condiciones comparables entre empresas independientes. 

• 

Método de la distribución del resultado: Emula la distribución de los beneficios que hubieran acordado empresas independientes considerando su participación en una transacción. 

Complementariamente, las Directrices de la OCDE también establecen requisitos de documentación para las empresas que realizan transacciones entre empresas relacionadas. 

Estos requisitos tienen como objetivo garantizar que las empresas puedan demostrar que los precios de transferencia que establecen, cumplen con las normas aplicables. Las Directrices de la OCDE Sobre Precios de Transferencia se revisan y actualizan regularmente por el CAF, para adaptarlas a los cambios en la economía mundial y para reflejar las experiencias de las autoridades tributarias y los contribuyentes sujetos (OCDE, 2013). 

1.3  Disposiciones para el Combate a las Prácticas Fiscales Perniciosas

El trabajo de la OCDE relacionado con las prácticas fiscales perniciosas se remonta a 1998 con el informe:  Competencia fiscal perniciosa: un tema global que incluyó la definición y evaluación de determinados criterios y principios para identificar regímenes fiscales preferenciales que podrían considerarse como potencialmente perniciosos para la equidad y eficiencia en el ámbito internacional. 
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Para la OCDE (2016), un régimen fiscal pernicioso es un sistema impositivo que otorga beneficios especiales a ciertas empresas o actividades económicas, a menudo por medio de la reducción significativa de las tasas impositivas aplicables y que ocasionan competencia fiscal internacional, al producir el desplazamiento de beneficios hacia ciertas jurisdicciones. Entre los criterios utilizados para identificar posibles prácticas perniciosas están:

a.  

Aplicación de tasas impositivas bajas: Se consideran potencialmente perniciosos aquellos regímenes con tasas impositivas extremadamente bajas que pueden atraer artificialmente beneficios de otras jurisdicciones. 

b.  

Falta de transparencia: Los regímenes que carecen de transparencia en sus políticas fiscales son señalados como preocupantes, ya que pueden facilitar prácticas evasivas. En este tema, el principal aspecto de preocupación es la carencia de mecanismos de intercambio de información. 

c.  

Falta de sustancia económica: Se considera como tal a la aplicación de un régimen tributario que no requiere la presencia económica significativa del sujeto tributario, en la jurisdicción para recibir beneficios fiscales, es decir en su mayor parte, son simplemente oficinas de representación cuya operación económica real se encuentra ubicada en otras jurisdicciones. 

Debido a que entre las principales motivaciones para el uso de estas prácticas se encuentra la generación de competencia fiscal global, en donde se atraen inversiones y se realizan actividades económicas basadas únicamente en ventajas fiscales artificiales, la OCDE 

ha promovido la adopción de diferentes recomendaciones y principios para abordar la competencia fiscal perniciosa, entre las que destacan:  la necesidad de cooperación internacional y la promoción de estándares fiscales transparentes y equitativos. 

Posterior al informe de 1998, la OCDE continuó desarrol ando iniciativas como el Proyecto de Erosión de la Base Imponible y Traslado de Beneficios (BEPS), que será desarrol ado posteriormente y que se basó en gran medida en los principios establecidos en el informe original. En términos generales, la operatividad de esta acción se ejecuta a través del Foro sobre Prácticas Fiscales Perniciosas (FPFP), el cual está compuesto por los países adheridos a los estándares y principios establecidos por la OCDE, y que incluye tanto a países miembros como a países asociados. En general, el FPFP está abierto a la participación de países de todo el mundo, ya que se busca una cooperación global para abordar los desafíos fiscales internacionales en materia de competencia fiscal internacional. 

1.4 Proyecto de Erosión de la Base Imponible y el Desplazamiento de Beneficios (BEPS)

En la actualidad, uno de los instrumentos más emblemáticos desarrol ados por la OCDE en el tema fiscal es el proyecto de combate a la Erosión de la Base Imponible y el Desplazamiento de Beneficios (BEPS, por sus siglas en inglés), en donde se definen 15 acciones para abordar las prácticas de evasión fiscal, mejorar la coherencia de la normativa fiscal internacional y garantizar una fiscalidad más transparente. En ese sentido, y como lo menciona Ramos (2015), una de las prácticas de elusión fiscal más recurrentes y que ha proliferado con el incremento de la globalización y la presencia de empresas multinacionales, es el traslado de beneficios o utilidades generadas por una empresa en una jurisdicción fiscal hacia otra en donde el tratamiento tributario sea más favorable y 14
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produzca, como consecuencia, que el conglomerado multinacional presente una menor carga tributaria. Así, se vuelve más importante el logro de una apropiada gobernanza internacional fiscal en la que se coordinen los aspectos de tributación relacionados, para que cada una de las jurisdicciones cobre lo que le corresponde en materia tributaria. Por el o, el Plan BEPS tienen como objetivo principal proponer cambios fundamentales en los sistemas fiscales mundiales, tanto para evitar la doble no imposición internacional (o doble exención), como la exención o baja imposición asociada a prácticas artificiosas o perniciosas de traslación de beneficios (Ramos, 2015). 

Por su parte, y siguiendo a lo planteado por Grant y Mosquera (2020),  luego de la crisis económica de 2008, los problemas asociados a la búsqueda de financiación para los presupuestos públicos, así como el cambio de percepción en el aprovechamiento de algunas lagunas existentes en la fiscalidad internacional, produjo en los países que conforman el G20 la necesidad de buscar un instrumento que redefiniera las reglas tributarias internacionales, de tal forma que se lograra resolver las brechas entre los sistemas fiscales existentes, pero respetando la soberanía de los países. Por tanto, a partir de una solicitud formal al CAF se inició el proceso del Plan de Acción BEPS, de los cuales nueve puntos corresponden a temas substantivos tributarios y seis más relacionados a aspectos de coordinación entre países o procedimientos para la ejecución (Picciotto, 2014). 

Para impulsar el Plan BEPS, el CAF elaboró una serie de planes de acción para el impulso de cada una de las medidas, así como los correspondientes mecanismos de consulta para conocer la posición y opinión de los diferentes países del mundo que estuvieran interesados en la participación del proceso, sean o no partes integrantes de la OCDE. En el proceso participaron 130 miembros del CAF, de los que el 66.0% no formaban parte del OCDE ni del G20, y el esfuerzo obtenido se tituló como el Marco Inclusivo (MI)1 sobre la BEPS (OCDE, 2021b). En 2017, el proceso culminó con la publicación del Instrumento Multilateral (MLI, por sus siglas en inglés) como un tratado que contiene diversas medidas con un alto grado de flexibilidad de aplicación, pero con medidas obligatorias que lo consolidan como instrumento legal esencial para comprender el orden fiscal internacional (Grant y Mosquera, 2020). Hasta el momento, 85 jurisdicciones han firmado el MLI sin necesidad de renegociar bilateralmente los convenios fiscales incluidos (OCDE, 2021b). 

A pesar de que se ha llegado a afirmar que la BEPS suponen una «refundación» del derecho internacional tributario o la «inauguración» de una nueva era en la temática, la realidad es que la definición de esta estrategia se base en los estándares promulgados desde la década de los setenta y noventas por la OCDE, los cuales han sido adaptados ante el nuevo ordenamiento económico. De esa cuenta, convenios e informes como el Modelo de Convenio Fiscal sobre la Renta y el Patrimonio, la Convención sobre Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal (MAAC), el informe sobre competencia fiscal perniciosa y las normas internacionales sobre intercambio de información, conforman la base sobre las que se fundan las nuevas disposiciones. 

Las 15 acciones definidas en el Plan BEPS se basan en cuatro pilares básicos: a.  

Coherencia: Consiste en implementar nuevos estándares fiscales internacionales que eviten la incongruencia, fricciones o vacíos que existen entre los distintos instrumentos fiscales con fin de armonizar el funcionamiento del sistema fiscal 1 Para ser miembro del MI, un país o jurisdicción deberá comprometerse a aplicar el paquete BEPS y a pagar una cuota anual de 20,500 EUR (sujeta a modificación por inflación) (OCDE, 2021b). 
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internacional. Las principales acciones enfocadas a esto son: Acción 2, Acción 3 y Acción 4. 

b.  

Sustancia: Plantea el replanteamiento y reordenamiento de las reglas fiscales para que se vinculen apropiadamente a las actividades operativas y productivas esenciales de los contribuyentes. En general, contemplan acciones que incluyen la adopción de regímenes fiscales preferenciales (Acción 5), la prevención de los abusos derivados de la implementación de tratados (Acción 6), la elusión artificiosa del estatuto de establecimiento permanente (Acción 7) y el aseguramiento de que los precios de transferencia utilizados creen valores y sigan las directrices de libre competencia (acciones de la 8 a la 10). 

c.  

Transparencia fiscal: Se refiere a la creación de mecanismos para que las administraciones tributarias puedan identificar el riesgo de la BEPS y las diferentes formas de planificación fiscal agresiva. Incluye los temas relacionados con la evaluación y seguimiento de la BEPS (Plan de Acción 11), revelación obligatoria de mecanismos de planificación fiscal agresiva (Plan de Acción 12), revisión de la documentación sobre precios de transferencia (Plan de Acción 13), y la definición de los procedimientos de resolución de controversias (Plan de Acción 14). 

d.  

Horizontalidad: Contempla la adopción de diferentes medidas destinadas a la regulación del funcionamiento de la economía digital (Acción 1) y el MLI (Acción 15). 

En general las acciones que contempla la iniciativa BEPS se pueden caracterizar de la forma siguiente: 

 Acción 1. Economía digital

El incremento de la economía digital, con mayor énfasis luego de pandemia, ha requerido que dentro del paquete de la BEPS se cuente con un consenso sobre la aplicación de impuestos indirectos a las actividades económicas que se ejecutan por medios electrónicos, que de alguna forma debe ser diferentes a los considerados para las empresas o actividades que se desenvuelven en un espacio físico delimitado. En ese sentido, Sánchez-Archidona (2016, p. E9) cita lo siguiente: Debido a la imposibilidad de fijar en dónde se crea la cadena de valor, el Estado de la fuente no logra la sujeción de las rentas en su territorio. Del mismo modo puede suceder en el Estado de la residencia, ya que las rentas generadas en su mayoría son rentas virtuales y prevaliéndose los interesados de un convenio de doble imposición favorable se puede producir una doble exención de rentas y, por ende, no gravándose ni en el territorio fuente ni en el de la residencia. 

Las acciones específicas contenidas en esta temática se basan en dos pilares. El primero se relaciona a la relocalización de los derechos tributarios, e implica sustituir el nexo de sujeción basado en la presencia física por un nexo basado en un umbral de ingresos de una empresa multinacional en una jurisdicción, independientemente si tiene filial o casa matriz en esta. Dicha presencia económica significativa debe ir acompañada de la participación del usuario (existencia de un número de usuarios y de datos) y la existencia de significativos intangibles en el mercado (volumen de contenido digital, facturación y cobro en moneda local, idioma local en la web, responsabilidad sobre la entrega final y servicios postventas) (Villa, 2021). 

El segundo se enfoca en una tributación global mínima de las empresas multinacionales, evitando que estas corporaciones distribuyan ganancias en jurisdicciones más favorables; 16
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como tal, este es un mecanismo global anti-erosión de la base. Los mecanismos propuestos se reúnen en las reglas GloBE (Global Anti-Base Erosion) que actúan sobre negocios con un volumen de ingresos brutos superiores o iguales a 750 millones de euros y en la actualidad el consenso global es que la tributación mínima sobre los beneficios de las multinacionales debe oscilar en torno al 15%. Este último pilar es el que más avances y aceptación ha registrado entre los miembros del MI, debido a su facilidad aplicativa; así,  el 11 de julio de 2023, 138 miembros del MI acordaron la declaración final sobre la implementación del pilar dos para hacer frente a los retos fiscales derivados de la economía digital, de los que actualmente 50 jurisdicciones lo implementan ―con tasa mínima del 15%― y se espera que para el 2025 se grave al 90% de las empresas multinacionales que reportan los ingresos brutos por la operatoria digital (OCDE, 2023b). 

 Acción 2. Mecanismos híbridos

Los instrumentos híbridos, tal como lo menciona la OCDE (2015), se refiere a aquel os que aprovechan las diferencias de tratamientos fiscales entre dos o más jurisdicciones para lograr la doble no imposición, por lo que, además de generar una erosión de la base tributaria, impacta negativamente en la competencia, eficiencia, transparencia y equidad local e internacional. De esa cuenta, la implementación de esta acción contempla el tratamiento de mecanismos híbridos desde una óptima doméstica y mundial. 

Para el efecto, en 2015, la OCDE (2015) generó un informe sobre cómo neutralizar los efectos de los acuerdos híbridos de desajuste, el cual brinda recomendaciones para la adaptación de la normativa interna y en un segundo momento, la modificación de convenciones internacionales que producen la problemática.  Así, se pretende satisfacer las lagunas entre las legislaciones nacionales, identificando una serie de medidas de derecho interno relacionadas con la fiscalidad transfronteriza. 

Para el efecto, las recomendaciones se proponen desde dos perspectivas. La denominada 

«regla primaria» en la que se niega la deducibilidad del bien o servicio en ambas jurisdicciones en donde opera, aun sin tener presencia física del tributante en alguna de el as, mientras que la segunda, denominada la «regla ofensiva», consiste en incluir el pago de la renta receptora o negar la deducibilidad en la jurisdicción del pago (OCDE, 2015). Varios de los países pertenecientes al MI han adoptado las recomendaciones para neutralizar estos mecanismos, destacando el avance realizado por la Unión Europea, Australia, Nueva Zelanda y Estados Unidos (OCDE, 2023b). 

 Acción 3. Diseño de normativa para la transparencia fiscal internacional eficaz 

Para hacer frente a los mecanismos de traslados de beneficios, principalmente los relacionados al funcionamiento de empresas multinacionales controladas desde el exterior (CFC por sus siglas en inglés), se necesita un monitoreo constante de parte de las administraciones tributarias para identificar los riesgos de la BEPS, sin que el o afecte la certeza de las inversiones de los empresarios. Este tema, tal y como lo menciona la OCDE 

(2023), ha formado parte de las discusiones tributarias desde la década de los sesenta, sin embargo, debido al rápido cambio económico mundial, muchas veces la regulación internacional en materia de transparencia fiscal ha quedado obsoleta y, en muchos casos, los países aún no disponen de estas regulaciones. 

En general, la transparencia fiscal internacional relacionada con el funcionamiento de empresas controladas internacionalmente representa un régimen especial antiabuso, que 17
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establece las diferencias entre control económico, jurídico y de facto en las empresas, para definir la potestad tributaria de cada país. Para el efecto, según la OCDE, el control de la empresa debería ser como mínimo en los aspectos económico y jurídico, de al menos 50% por medio de una sociedad tercera no residente (Rico, 2021). La regulación considera además exenciones y umbrales, por medio de enfoques para determinar el tipo de ingresos sujetos a la norma, el cómputo de los ingresos, la atribución de los ingresos a los accionistas y medidas para eliminar el riesgo de doble imposición (OCDE, 2023b). 

 Acción 4. Deducción de intereses y otros pagos financieros

A partir de esta acción se limita la erosión de la base imponible causada por el abuso de los gastos asociados por la aplicación de intereses financieros cuando el mecanismo trata de aprovechar diferencias impositivas internacionales, pero principalmente cuando se utiliza para disfrazar aportes de capital o préstamos dirigidos al funcionamiento empresarial. De acuerdo con la OCDE (2023b), los grupos multinacionales pueden abusar en la deducción de intereses por medio de tres mecanismos considerados en el informe  Limiting Base Erosion Involving Interest Deductions and Other Financial Payments, emitido desde 2015, siendo estos: 

a.  

Colocación de mayores niveles de deuda de terceros en aquel os países con impuestos elevados. 

b.  

Utilización de préstamos intragrupo para generar deducciones de intereses superiores al gasto real en intereses de terceros del grupo. 

c.  

Utilización de financiación de terceros o intragrupo para financiar la generación de ingresos exentos de impuestos. 

Según la OCDE (2023) esta práctica es relativamente fácil de implementar por los grupos multinacionales y es una de las más presentes en su operación, debido a que implica que los pagos de intereses se deduzcan de los beneficios imponibles, mientras que los ingresos por intereses se gravan a tipos impositivos comparativamente bajos o no se gravan en absoluto. Derivado de el o, a mediados de 2019 varios miembros de la OCDE y del MI adoptaron normas de limitación de intereses o están en proceso de alinear su legislación nacional con las recomendaciones de la Acción 4 del Plan BEPS. 

Asimismo, todos los Estados miembros de la Unión Europea aplican un límite de intereses que restringe los costes de endeudamiento deducibles de un contribuyente, por lo general hasta el 30% de las ganancias del contribuyente antes de intereses, impuestos, depreciación y amortización. 

 Acción 5. Prácticas fiscales perniciosas

El análisis de las prácticas fiscales perniciosas se remonta a 1998, como fuera mencionado previamente, con la creación del FPFP, y fue retomado en esta acción, por medio del enfoque en dos aspectos fundamentales: la existencia de regímenes fiscales preferenciales y la definición de  tax rulings, que se refiere a «decisiones administrativas relativas a contribuyentes concretos que pueden generar deducciones de impuestos» 

(OCDE, 2015, p. 18). 

De esa forma, y como una forma de actualización al informe de 1998, la Acción 5 parte del acuerdo de definir el concepto de actividad sustancial como un parámetro para evaluar la pertinencia de los regímenes preferenciales. Así, y según Deloitte (2019, p. 2), el estándar de actividad sustancial implica «que las actividades y negocios, especialmente 18
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aquel os altamente móviles, sean realizados por personal calificado ubicado en el país o jurisdicción, así como los gastos operativos». Esto también implica que exista un mecanismo de transparencia y de revisión obligatoria interpares ( peer review) de intercambio espontáneo de información sobre  tax rulings que presenten riesgos de la BEPS. El seguimiento considera también países de nula tributación. 

En la actualidad, y según datos de la OCDE (2023), se han revisado legislaciones domésticas de 319 jurisdicciones para evaluar si cumplen con los estándares de esta acción. 

 Acción 6. Abuso de convenios fiscales

Esta acción se relaciona con la limitación del uso de convenios fiscales de forma perniciosa, especialmente cuando se pretende acceder indirectamente a los beneficios de un convenio fiscal entre dos jurisdicciones sin ser residente en el as, también llamado treaty shopping (OCDE, 2015). Entre las principales repercusiones de esta actividad perniciosa se encuentra la vulneración del principio de reciprocidad, el equilibrio de las concesiones, la elusión de tributos o tributación inadecuada, y la carencia de incentivos para lograr un convenio fiscal en la jurisdicción de los beneficiarios ya que se benefician indirectamente de otros países sin ningún esfuerzo fiscal. 

Al igual que la Acción 5, la adopción de la Acción 6 forma parte de las acciones mínimas que los miembros del MI han acordado adaptar en sus jurisdicciones, de acuerdo con las circunstancias particulares de cada una. Las tres primeras revisiones interpares sobre la aplicación de la norma mínima de la Acción 6 se llevaron a cabo entre los años 2018 y 2021, destacando que, en esta última, los países miembros han establecido los Términos de Referencia que plantean los criterios para evaluar la implementación del estándar mínimo, y la metodología del mecanismo procedimental por medio del que se llevará a cabo la revisión. De acuerdo con la OCDE (2023b, p. 14) se ha concluido que, para cumplir con este estándar mínimo, las jurisdicciones deben incluir en sus convenios fiscales, como mínimo, lo siguiente:

a.  

Una declaración expresa sobre la doble no imposición (generalmente en el preámbulo); y

b.  

el compromiso de realizar alguna de las siguientes tres modificaciones: incluir los acuerdos en su lista de acuerdos fiscales cubiertos en el marco del Convenio Multilateral sobre la aplicación de medidas relativas a los convenios fiscales para prevenir la BEPS (BEPS-MLI, por sus siglas en inglés); entablar negociaciones bilaterales para la aplicación de la norma mínima; o firmar y ratificar la BEPS-MLI e incluir los acuerdos en la lista de acuerdos fiscales cubiertos. 

Para septiembre de 2023, se estima que alrededor de 1,200 convenios ya habían sido modificados en 83 jurisdicciones que ratificaron, aceptaron o aprobaron la BEPS-MLI como medida para el cumplimiento de la acción 6 (OCDE, 2023b). 

 Acción 7. Establecimientos permanentes

Gran parte de los convenios fiscales suscritos en la actualidad parten del criterio que existe en la jurisdicción de análisis, un establecimiento permanente de una empresa extranjera que obtiene beneficios y, como tal, deben ser gravados. Sin embargo, también 19
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se reconoce que una de las estrategias de elusión fiscal más utilizadas a nivel mundial es la utilización de filiales que actúan como distribuidores y que, posteriormente, trasladan los beneficios fuera de las jurisdicciones en donde se realizaron sus ventas, a fin de minimizar el impacto tributario corporativo. 

Partiendo de lo anterior, la Acción 7 propone varios cambios en la definición de establecimiento permanente en el Modelo de Convenio Fiscal de la OCDE para contrarrestar la BEPS, y que fueron integrados en el MLI de 2017 (OCDE, 2018): a.  

Imposición en la jurisdicción en donde la empresa extranjera ejecute contratos, aun cuando se realice a través de intermediarios. 

b.  

Restricción de exenciones cuando se observe la fragmentación de un negocio operativo cohesionado en varias operaciones pequeñas. 

c.  

Restricción de las exenciones aplicables a obras de construcción que se realicen por medio de la fragmentación de contratos entre empresas vinculadas. 

 Acción 8 a 10. Precios de transferencia

En términos generales, la manipulación de precios de transferencia es uno de los mecanismos principales utilizados por las empresariales multinacionales para desplazar beneficios a otras localidades y aunque su regulación y lineamientos generales se encuentran en las guías específicas emitidas por la OCDE, la orientación sobre el control de los precios de transferencia también se incluye en las acciones 8 a la 10 del paquete BEPS. 

En general, en estas acciones se plantea que la normativa sobre precios de transferencia debe estar mejor alineada a la creación de valor y a garantizar la aplicación del principio de plena competencia ( arm’s length), incluido el de aquel os activos intangibles difíciles de valorar (OCDE, 2022b).  Por tanto, las acciones ofrecen pautas para determinar los resultados de los precios de transferencia de acuerdo con la conducta real de las partes vinculadas en el contexto de las condiciones contractuales de la transacción. 

La última guía sobre precios de transferencia fue publicada en 2022 y contiene orientaciones revisadas en tres áreas claves, siendo estas: a.  

Acción 8: que contiene las guías sobre la asignación correcta de los beneficios generados por los intangibles. 

b.  

Acción 9: relacionada con el manejo de riesgos y el capital. Esta acción aborda el nivel de financiamiento a empresas relacionadas cuando el rendimiento no se corresponde con el nivel de actividad realizado por la empresa financiadora. 

c.  

Acción 10: relacionada a transacciones de alto riesgo. Esta acción está asociada a los métodos de fijación de precios de transferencia que desvían beneficios de las actividades económicas más importantes de las multinacionales y el uso de determinados tipos de pagos entre miembros del grupo de empresas. 

La primera versión de las Directrices de Precios de Transferencia de la OCDE fue aprobada por el CAF el 27 de junio de 1995; sin embargo, la constante revisión de la guía de precios de transferencia hace que provean más información sobre los problemas reales que viven los países desarrol ados y en desarrol o. A pesar de que no sea una acción vinculante a las jurisdicciones, pretende ser una pauta para la promulgación de institucionalidad jurídica que cada Estado crea pertinente. 
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 Acción 11. Análisis de datos sobre BEPS

Para poder identificar las prácticas elusivas y evasivas es necesario contar con información estadística sistemática de calidad, especialmente sobre el impuesto a las sociedades; en este sentido, a través del MI, se ha trabajado en la compilación de datos del impuesto a las sociedades a partir de 2019. A la fecha los informes estadísticos muestran información para cerca de cien jurisdicciones. 

En 2021 el informe que presentan los asociados se amplió a otros indicadores de impacto como los incentivos fiscales asociados a la aplicación de gastos de Investigación y Desarrol o (I+D) (OCDE, 2022a). 

 Acción 12. Planificación fiscal agresiva

Por medio del informe de la OCDE de 2015 sobre normas de divulgación obligatoria, se estableció un marco de buenas prácticas que los diferentes países deben implementar con el fin de obtener de forma anticipada la información tributaria que les interesa para regular la planificación tributaria de los contribuyentes, especialmente la que, con propósitos agresivos, tratan de erosionar la base de cálculo de los impuestos.  Dentro de esta información se incorporan algunos regímenes de declaración obligatoria por parte de los contribuyentes (González, 2022). 

En todo caso y a pesar de que este informe no dicta una base mínima de implementación para lograr los propósitos de regular la planificación agresiva, brinda ciertos elementos para que los Estados implementen las que consideren eficientes para la identificación de BEPS y sus promotores. Además, también propicia mecanismos para fomentar la cooperación entre las administraciones fiscales. 

 Acción 13. Documentación sobre precios de transferencia

Como parte del cumplimiento de esta acción, las empresas multinacionales (con ingresos consolidados iguales o superiores a 750 millones de euros) deben preparar un informe país por país ( Country by Country Report [CbC]) de sus operaciones, destacando los datos agregados sobre la asignación global de ingresos, beneficios, impuestos pagados y actividad económica entre las jurisdicciones fiscales en las que operan (OCDE, 2020a). 

En ese sentido, como lo menciona González (2022, p. 33): Las empresas tendrán que presentar un informe maestro ( master file) a las Administraciones Tributarias sobre sus operaciones empresariales a nivel mundial, así como las políticas que utilizan en materia de precios de transferencia. En segundo lugar, las multinacionales tendrán que presentar un informe local específico para cada país ( local file), en donde se incorporará toda la documentación detal ada sobre los precios de transferencia con relación a las transacciones de ese país concreto, explicitando la cuantía total de estas transacciones y analizando los precios de transferencia aplicados en estas operaciones. 
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Con esto, las administraciones tributarias a nivel mundial pueden tener acceso a información detal ada de la estructura de dichas empresas y tomar acciones ágiles ante cualquier riesgo.   Esta acción se enmarca en el Convenio Multilateral de Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal (MACC, por sus siglas en inglés), en el que las autoridades competentes de las partes en el convenio acuerdan el alcance del intercambio automático de información y el procedimiento que debe seguirse. En este contexto, se ha elaborado el Acuerdo Multilateral entre autoridades competentes sobre el intercambio de informes CbC (AMAC CbC), basado en dicho Convenio. 

La OCDE publica una serie de orientaciones y manuales para ayudar y dar mayor certidumbre a las administraciones tributarias y a los grupos de empresas multinacionales sobre la aplicación y el funcionamiento de los informes país por país (CbC) en el marco de dicha acción. 

 Acción 14. Resolución de controversias

Uno de los aspectos más importantes que deriva de la aplicación de los diferentes estándares relacionados con el combate a la evasión tributaria es el relacionado con la resolución de diferencias entre las diferentes administraciones tributarias y también con los sujetos tributarios, en cuanto a la aplicación o interpretación de los convenios fiscales. Para el efecto, la iniciativa BEPS desarrol a un estándar mínimo que contiene 21 elementos y 12 mejores prácticas para la resolución de litigios, los que se pueden clasificar en cuatro áreas claves:

a.  

prevención de controversias

b.  

disponibilidad y acceso a un Proceso de Acuerdo Mutuo (PAM) c.  

resolución de casos de PAM

d.  

aplicación de los acuerdos derivados de un PAM

Junto con la adopción de esta norma mínima, los miembros del MI BEPS acordaron un proceso de revisión paritaria para evaluar su aplicación e informar sobre las estadísticas de los PAM, en un marco de información denominado  MAP Statistics Reporting Framework que fue recientemente desarrol ado (OCDE, 2023b). De esa cuenta, este estándar mínimo con su conjunto de buenas prácticas contribuye a reforzar la eficacia y la eficiencia de los procedimientos amistosos, minimizando la incertidumbre y la doble imposición jurídica derivada de una aplicación asimétrica de los convenios (González, 2022). 

 Acción 15. Instrumento multilateral

La acción 15 está dirigida a la implementación del Instrumento Multilateral, como un marco fiscal internacional que permite a los gobiernos aplicar las normas mínimas acordadas para contrarrestar el proceso de la BEPS, mejorar los mecanismos de resolución de controversias y ofrecer flexibilidad para cambios específicos en políticas fiscales domésticas o convenios fiscales. 

22

LA COMPLEJA RUTA DE GUATEMALA PARA CUMPLIR CON LOS ESTÁNDARES FISCALES DE LA OCDE

FIGURA 2 
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Fuente: Icefi con base en la OCDE (2021). 

Es importante comentar que la OCDE escogió una porción de estas acciones para calificarlas como «Estándares Mínimos», es decir, aquel as medidas indispensables a ser adoptadas por todos los países que decidan adherirse al Proyecto BEPS (Grant y Mosquera, 2020), siendo estos: las acciones relacionadas con la lucha contra la competencia fiscal perniciosa (Acción 5); prevención del abuso de convenios sobre doble imposición (Acción 6); revisión de la documentación sobre precios de transferencia (Acción 13), y mecanismos de resolución de controversias (Acción 14). 

1.5 Normas internacionales sobre intercambio de información de cuentas financieras en materia fiscal

Derivado de la aceleración de la dimensión económica de la globalización en la década de los setenta del siglo pasado, que se manifestó con la intensificación del movimiento transfronterizo de bienes, capitales, mercancías y servicios, se incrementaron las posibilidades y los espacios para la elusión y la evasión fiscal, especialmente de los promovidos por las empresas multinacionales y transnacionales. Ante el o, los países miembros de la OCDE y del Consejo de Europa reconocieron la necesidad e importancia de un esfuerzo coordinado entre los Estados para la adecuada determinación de obligaciones fiscales para  estas operaciones transfronterizas y sobre todo para preservar la capacidad de cada uno de sus miembros de gravar apropiadamente a sus residentes. 
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Así, en enero de 1988, ambas instituciones suscribieron la Convención Sobre Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal, (MAAC, por sus siglas en inglés), que fue inicialmente concebida con perspectiva exclusivamente continental y orientada a promover, por medio de la cooperación de los países de Europa, la configuración de un instrumento multilateral que en formato de marco jurídico internacional de común entendimiento, fuera de utilidad para la cooperación en asuntos fiscales e intercambio de información con el fin de contrarrestar el flagelo de la elusión y la evasión fiscal internacional. 

En abril de 2009 durante la cumbre del G-20 celebrada ese año en la ciudad de Londres y denominada La cumbre para los Mercados Financieros y la Economía Mundial, desarrol ada en el contexto de la crisis financiera internacional, los principales países del mundo en su declaración relativa al fortalecimiento del sistema financiero y económico mundial, hicieron un llamado a todos los países a adoptar el estándar internacional para el intercambio de información, y se comprometió a desarrol ar propuestas a corto plazo para facilitar que los países en vías de desarrol o fueran beneficiarios de un entorno fiscal cooperativo. Lo anterior derivó en la modificación de la MAAC en 2010, por medio de un protocolo que cobró vigencia en 2010, con la intención principal de alinearla a la norma acordada a nivel internacional sobre transparencia e intercambio de información, y abrirla a Estados no pertenecientes a la OCDE o el Consejo de Europa. 

La norma acordada a nivel internacional, diseñada por la OCDE en conjunto con países no miembros de la organización, se discutió y aprobó durante las reuniones del Foro Global de la OCDE sobre Transparencia e Intercambio de Información, y se incluyó en el Artículo 26 del Modelo de Convenio Tributario de la OCDE y ha recibido el respaldo de los países del G7/G8, del G20 y del grueso de países de las Naciones Unidas (OCDE, 2011). 

Tras el Protocolo 2010, se permite el ingreso de países que no son miembros de la OCDE 

o del Consejo de Europa a la MAAC. El procedimiento por seguir de los países interesados para adherirse se detal a a continuación:

• 

Presentar una solicitud para ser invitado: El país interesado debe presentar, por medios diplomáticos, una solicitud para ser invitado a firmar y ratificar la MAAC. 

Esta solicitud deberá dirigirse a la Secretaría General de la OCDE o a la Secretaría General del Consejo de Europa, ambos en su calidad de depositarios. 

• 

Evaluación de la solicitud por los países miembros: La solicitud es trasladada a los países miembros, quienes, en consenso, y a través del Órgano Coordinador, toman la decisión de invitar al país solicitante. Esto, tras evaluar su disponibilidad de una legislación sobre confidencialidad fiscal y protección de datos que sea jurídica y operativamente pertinente, y disposición para participar en el Foro Global, entre otros aspectos. 

• 

Convertirse en signatario: Tras recibir la invitación por parte del Órgano Coordinador, el país solicitante puede firmar la convención, para lo que deberá coordinar con uno de los depositarios. 

• 

Ratificar la convención por los medios internos establecidos: El país solicitante, de acuerdo con sus dinámicas internas, deberá completar un proceso de ratificación, aceptación o aprobación de su incorporación a la convención. De este proceso se derivará un documento como instrumento de ratificación. 

• 

Depósito del Instrumento de Ratificación: El documento deberá depositarse ante uno de los depositarios. En esta etapa, el país interesado-signatario, se convierte en parte de la MAAC. 
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• 

Entrada en vigor: El convenio entrará en vigor para el país en cuestión el primer día del mes siguiente al vencimiento de un periodo de tres meses posteriores a la fecha del depósito del instrumento de ratificación. 

Resulta de importancia indicar que, durante la firma de la convención o del depósito del instrumento de ratificación, el país solicitante deberá presentar, ante el depositario correspondiente, información obligatoria y sustantiva para la operatividad de cooperación, tales como información de la autoridad competente designada y una pormenorización de la lista de impuestos aplicados al convenio. Asimismo, el país solicitante, en caso de incluir reservas a los niveles de cooperación, deberá indicarlos en estas etapas. De acuerdo con la información disponible actualmente cuatro de los seis países de Centroamérica se han adherido a la MAAC y disponen de instrumentos vigentes; por su parte, únicamente está pendiente de ratificación por las autoridades de Honduras, mientras que Nicaragua no ha suscrito el convenio de referencia. 

TABLA 1

 Centroamérica: fechas relacionadas al proceso de adhesión a la Convención de 

 Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal 

fecha de depósito 

fecha de entrada en 

país

fecha de suscripción

de instrumento de 

vigor

ratificación

Costa Rica

1 marzo de 2012

4 mayo de 2013

1 agosto de 2013

El Salvador

1 junio de 2015

26 febrero de 2019

1 junio de 2019

Guatemala

5 diciembre de 2012

6 junio de 2017

1 octubre de 2017

Honduras

11 julio de 2022

- - -

- - -

Nicaragua

- - -

- - -

- - -

Panamá

27 octubre de 2016

16 marzo de 2017

1 julio de 2017

Fuente: Icefi con datos de la OCDE (2023a). 

1.5.1  Formas de Asistencia Administrativa consideradas en la MAAC

El carácter multilateral de la MAAC brinda a los países miembros una plataforma jurídica en común para la cooperación en materia fiscal entre los 147 miembros activos a 2023, quienes, en general, aplican sus disposiciones de manera uniforme. En términos de alcance, la MAAC considera un mayor número de impuestos y una amplia variedad de formas de asistencia administrativa en donde se incluyen todas las formas de intercambio de información que los convenios bilaterales y los instrumentos multilaterales de cooperación internacional consideran, por lo que es una plataforma real de apoyo y asistencia entre las administraciones tributarias. Asimismo, brinda flexibilidad a los países miembros en cuanto a selección y configuración de las formas de asistencia administrativa a las que se deseen incorporar. Esta flexibilidad se denota además en la posibilidad de presentar reservas ante situaciones en particular en el marco de una solicitud de información. 

De esa cuenta, el propósito principal de la MAAC es contribuir al trabajo de las administraciones tributarias de los Estados contratantes, por lo que se dirige a mejorar 25
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la colaboración y asistencia entre el as, a fin de facilitar el proceso de fiscalización y la determinación de tributos. Como tal, el artículo uno de la MAAC estipula que la asistencia administrativa mutua entre los Estados contratantes implica tres áreas de apoyo, entre los países miembros:

a.  

Intercambio de información: Ante la solicitud de un Estado requirente, el otro Estado contratante deberá realizar sus mejores esfuerzos para contribuir con el suministro de la información necesaria para apoyar en el esfuerzo por lograr la apropiada determinación tributaria del sujeto tributario residente en otra jurisdicción. Para el efecto la MAAC contempla tres formas de intercambiar información, siento estas:

• 

Intercambio de información previa petición: Se refiere a la entrega de información derivada de una solicitud emitida por un país miembro (Estado requirente o receptor) a otro (Estado requerido o emisor), en atención a un caso en particular de interés para el Estado requirente. 

• 

Intercambio espontáneo de información: Es la entrega de información a un Estado receptor, que, sin su previa solicitud, le es remitida por parte de un Estado emisor, a partir de la identificación de hal azgos que, por su naturaleza, puedan suponer un menoscabo a la recaudación tributaria del Estado receptor. 

• 

Intercambio opcional de información: Es la entrega de información entre Estados que se genera de manera sistemática y periódica. Las partes deberán suscribir un acuerdo previo con el objetivo de convenir el alcance y el procedimiento a seguir. 

La MAAC también contempla la posibilidad de suministrar información para un Estado requirente por medio de la colaboración en la ejecución de inspección fiscales dirigidas a determinar la apropiada determinación tributaria. Estas inspecciones fiscales pueden ser: 

• 

Inspecciones fiscales simultáneas: Se refiere a la obtención e intercambio de información de un individuo o entidad que es del interés común para dos o más Estados. Este proceso se deriva de un acuerdo mutuo entre las partes de someter al objetivo a una inspección simultánea y paralela en sus respectivos territorios. 

• 

Inspecciones fiscales en el extranjero: Es la obtención de información de manera presencial por parte de un Estado requirente en el territorio del Estado requerido. 

b.  

Asistencia en el cobro de créditos fiscales, con inclusión de las medidas de protección: Ante la solicitud de un Estado requirente, el Estado requerido podrá tomar medidas necesarias para efectuar el cobro de los créditos fiscales a favor del Estado requirente. Lo anterior incluye, en caso de existir, los montos por respectivos intereses, multas administrativas y/o los costos incidentales. Para el caso particular del cobro de créditos fiscales, el Estado requerido procederá como si fueran sus propios créditos fiscales. 

c.  

Notificación de documentos: Ante la solicitud de un Estado requirente, el Estado requerido deberá notificar y trasladar documentos generados por el Estado requirente, y relacionados a los impuestos comprendidos en la MAAC, hacia sus correspondientes destinatarios (individuo o entidad). 
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1.5.2 La institucionalidad de la convención de asistencia administrativa mutua en materia fiscal

El artículo 2 de MAAC, además de definir los impuestos a los que aplica la convención, también establece como figuras de Depositario tanto al Secretario General del Consejo de Europa, como al Secretario General de la OCDE. A su vez, el artículo 32 les encomienda la función de notificar a los países miembros, de aquel a información relativa a solicitudes, firmas y ratificaciones de países solicitantes, reservas suscritas por los miembros, fechas y plazos claves, entre otras informaciones relevantes. Lo anterior, también les concede el rol de principal de espacio de contacto con países solicitantes. 

La supervisión y monitoreo de la aplicación y el desarrol o de la MAAC recae sobre el Órgano Coordinador, que además de ejercer dicha función, representa el espacio para la discusión propositiva de procesos orientados a propiciar el fortalecimiento de la cooperación internacional en materia fiscal, potenciales modificaciones de la MAAC y, a solicitud de un miembro, emitir opinión respecto a la interpretación de la MAAC. 

El Órgano Coordinador está conformado por representantes de las Autoridades Competentes, quienes son designados por los Estados miembros; estas posiciones generalmente están reservadas para aquel os funcionarios que se encuentran desempeñando funciones relativas a la administración tributaria y/o finanzas públicas. 

Las Autoridades Competentes de cada Estado tienen relación directa entre sí para la aplicación de la MAAC. 

1.5.3 Recomendaciones para establecer comunicación con otras instituciones jurisdiccionales 

Previo a la entrada en vigor de la MAAC para un miembro nuevo, se debe considerar la nueva estructura operacional de la Autoridad Competente designada, atendiendo a las necesidades que implicará su nuevo rol y las responsabilidades asumidas en el convenio, así como mejores prácticas internacionales que faciliten la operativización de sus acciones. 

Por la naturaleza de su rol, la Autoridad Competente realizará una comunicación interna dirigida a recopilar la información de que se trate, y de carácter externo para realizar el intercambio de información en atención a la solicitud de una contraparte o ante un requerimiento propio. Definir en consenso con las partes contratantes los mecanismos y dinámicas para estas dos dimensiones de comunicación ―externa e interna― propiciará su fluidez y reducirá demoras y retrasos en los procesos perseguidos por la MAAC. 

La OCDE (2020b), en conjunto con el Foro Global y el Foro Africano de Administración Tributaria (ATAF), han desarrol ado una guía práctica dirigida a establecer y ejecutar la función de intercambio de información de manera eficaz. 

En el a, la primera recomendación gira en torno a la creación de un listado que identifique plenamente a los funcionarios que conforman a una Autoridad Competente de un país miembro; en dicho listado se deberá indicar el rol de cada funcionario en el proceso de brindar asistencia administrativa en cualquiera de las modalidades previstas en la MAAC y se pondrá a disposición de todos los miembros por medio del acceso a una base de datos. Estos listados oficiales dan certeza y confirmación a las contrapartes de 27
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que su interlocutor, en efecto, es un funcionario autorizado para conocer y tramitar las solicitudes de sus contrapartes. La segunda recomendación se refiere al establecimiento de un acuerdo entre las partes para establecer un canal preferente de comunicación entre sí, que debe tomar en consideración las normas y/o legislación propia de cada país en cuanto a la emisión y entrega de documentos oficiales. 

La atención a las dos primeras recomendaciones por parte de una Autoridad Competente, debe ser comunicada en forma pública y amplia a través de los portales de la institución oficial a la que se suscriba la MAAC. Al margen del medio de su publicación, la lista de funcionarios deberá permanecer actualizada. 

Por otro lado, también la guía mencionada recomienda elaborar un acuerdo administrativo entre las partes con el fin de establecer, por mutuo entendimiento, cómo se llevarán a cabo las prácticas relacionadas de solicitudes de información y otros tipos de asistencia mutua. Asimismo, se recomienda concertar reuniones bilaterales de retroalimentación para abordar de manera concreta las solicitudes de información recibidas y las respuestas relacionadas, con el objetivo de identificar espacios para la mejora de la comunicación y/o procesos. Ambas autoridades competentes están llamadas a garantizar dos principios que facilitarán el combate a la evasión internacional: puntualidad y calidad de la respuesta. 

1.6 Directrices Internacionales de la OCDE sobre el IVA y el impuesto sobre bienes y servicios

Las Directrices Internacionales sobre el IVA de la OCDE son un conjunto de estándares y recomendaciones aceptados internacionalmente para la aplicación del Impuesto Sobre el Valor Añadido (IVA) en el comercio internacional, y que fueron adoptadas por el Consejo de la OCDE en septiembre de 2016, con el propósito de ayudar a los países a garantizar una aplicación justa y eficiente del IVA en el comercio transfronterizo. Cabe mencionar que las Directrices son el primer instrumento jurídico oficial de la OCDE en relación con el IVA, además que es el primer marco aceptado internacionalmente para la aplicación de dicho gravamen al comercio transfronterizo y que aspira a tener alcance mundial. 

La emisión de estas Directrices es uno de los logros desarrol ados por el Foro Global de la OCDE sobre el IVA, creado en 2012, que reúne a representantes de gobiernos, organizaciones internacionales y el sector privado para discutir cuestiones relacionadas con el impuesto; su objetivo es promover la cooperación internacional y el intercambio de información y mejores prácticas. Es importante comentar que las  Directrices centran principalmente su enfoque en el comercio de servicios e intangibles, que hasta la fecha representan desafíos específicos para la recaudación del IVA a nivel mundial. Según la OCDE (2021), la recaudación del IVA a nivel transfronterizo debe priorizar el alcance de los siguientes principios clave:

• 

Equidad: se debe garantizar que el IVA se aplique de manera justa y equitativa a todos los contribuyentes, independientemente de su ubicación. 

• 

Eficiencia: se debe promover una aplicación eficiente del IVA que minimice los costos para los contribuyentes y las administraciones tributarias. 

• 

Simplificación: se debe simplificar la aplicación del IVA para facilitar el cumplimiento por parte de los contribuyentes. 
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En forma complementaria, las Directrices desarrol an algunos aspectos dirigidos a mejorar el manejo y tratamiento del IVA aplicado a los servicios y bienes intangibles en las siguientes temáticas. 

a.  

Definición de la base imponible: Para la determinación de que los servicios y bienes intangibles estén sujetos al pago del IVA, deberán cumplir con los siguientes aspectos: 

• 

Deben ser prestaciones de carácter económico:  Lo anterior implica que la prestación del servicio o el suministro de bien intangible debe ser una actividad económica que se realice con la intención de obtener un beneficio económico. 

• 

Deben prestarse o transmitirse a cambio de una contraprestación: En todo caso, deberán ser ofrecidos a cambio de un pago en dinero o en especie. 

• 

No deben estar exentos del IVA: Solo deberá ser aplicable el gravamen si el consumo del bien intangible o servicio no está exento del IVA, en virtud de la legislación nacional del país en el que se preste o transmita. Sobre este particular, es importante denotar que algunos servicios e intangibles son difíciles de clasificar, dentro de los que se encuentran los servicios digitales y los servicios prestados por personas físicas, por lo que las Directrices dejan la libertad para que los países pueden adoptar una interpretación amplia o restrictiva de estos criterios. 

b.  

Período de imposición: Las Directrices establecen que el momento en el que se produce el hecho generador de las transacciones de servicios o bienes intangibles está asociado a aquel en el que se presta el servicio o se transmite, por lo que, como consecuencia, deberá pagarse el IVA. Este principio se basa en la idea de que el IVA grava el consumo. 

Las Directrices reconocen que, en algunos casos, puede ser difícil determinar el momento en el que se presta un servicio o se transmite un intangible. Por ejemplo, en el caso de los servicios periódicos, como la suscripción a un periódico o a una revista, el servicio se presta durante un periodo de tiempo determinado. En estos casos, los países pueden establecer un periodo de imposición que sea más adecuado para reflejar el consumo del servicio. 

c.  

Responsabilidad tributaria: En general, las Directrices establecen que la responsabilidad tributaria del IVA en el comercio de servicios y bienes intangibles recae en el proveedor del servicio. Este principio se basa en la idea de que el proveedor del servicio es el que tiene el control del servicio y, por lo tanto, es el que está en la mejor posición para recaudar el IVA. 

d.  

Mecanismos de recaudación: Para facilitar la recaudación del IVA en las transacciones de servicios y bienes intangibles, las Directrices recomiendan que los proveedores de servicios e intangibles deben estar obligados a registrarse y declarar el IVA en el país en el que se consumen los servicios, además que los intermediarios, como las plataformas digitales, pueden ser responsables de retener el IVA del proveedor del servicio y pagarlo a la administración tributaria. 

También los proveedores de servicios e intangibles pueden autoliquidar el IVA en el país en el que se consumen los servicios. 
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Las Directrices también incluyen recomendaciones específicas a los países para la aplicación del IVA en el comercio internacional de servicios y bienes intangibles, siendo estas:

• 

Definir la base imponible de manera amplia de tal forma que se incorporen todos los servicios e intangibles que sean susceptibles de gravamen. 

• 

Aplicar el IVA en el momento de la prestación del servicio independientemente del lugar donde se consuma el servicio. 

• 

Responsabilizar al proveedor del servicio del pago del IVA independientemente del lugar donde se encuentre el proveedor o el consumidor. 

• 

Utilizar mecanismos de recaudación eficaces. 

A lo largo del tiempo, las Directrices han tenido un impacto significativo en la aplicación del IVA en el comercio internacional, siendo utilizadas para informar respecto de la legislación y las prácticas aplicadas por las administraciones tributarias en todo el mundo, además de promover la coherencia y la cooperación entre los países. En específico, han contribuido a la adopción de mecanismos de registro y declaración obligatorios para los proveedores de servicios electrónicos, lo que ha facilitado la recaudación del IVA en el comercio de productos digitales. 

Para esto último, en 2019 la OCDE desarrol ó el informe  El papel de las plataformas digitales en la recaudación del IVA a partir de las ventas en línea ( The Role of Digital Platforms in the Col ection of VAT/GST on Online Sales) brindando una orientación práctica de cómo realizar el tratamiento del IVA en el  e-commerce (OCDE, 2021b) a fin de que las empresas que operan en entornos virtuales contribuyan de manera justa a los ingresos fiscales. En la actualidad, las Directrices han sido adoptadas por más de 100 países. 

1.7  El fortalecimiento de la lucha contra los delitos fiscales: Los diez principios globales de la OCDE

A partir del hecho que los delitos de índole financiero tienen esquemas diversos de operación de alcance transfronterizo, en los que intervienen y participan múltiples actores, y reconociendo la importancia y la necesidad de ampliar y mejorar la eficacia de los esfuerzos internacionales contra la evasión fiscal, el blanqueo de capitales y otros delitos financieros, en 2017, la OCDE publicó la primera versión del documento denominado   Lucha contra los delitos fiscales: Los diez principios globales, el que es considerado internacionalmente como una guía integral que reflexiona y toma en cuenta los aspectos legales, estratégicos, administrativos y operativos necesarios para implementar un sistema eficiente para combatir el flagelo de los delitos fiscales y delitos financieros, propiciando al mismo tiempo que se garantice el respeto de los derechos de los contribuyentes (OCDE, 2019a). 

El documento fue preparado con base en la experiencia del Grupo de Trabajo de la OCDE sobre Delitos Tributarios y Otros Delitos (TFTC) y con datos recolectados de los resultados de encuestas proporcionadas por 31 jurisdicciones: Australia, Austria, Brasil, Canadá, República Checa, Dinamarca, El Salvador, Finlandia, Francia, Georgia, Alemania, Grecia, Islandia, Indonesia, Italia, Japón, Lituania, Luxemburgo, Malasia, los Países Bajos, Nueva Zelanda, Noruega, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Sudáfrica, España, Suecia, Suiza, el Reino Unido y los Estados Unidos (OCDE, 2019a). 
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La guía persigue tres objetivos orientados a fortalecer un frente común internacional. En primer lugar busca permitir que los Estados sean capaces de comparar entre sí su marco legal, administrativo y operativo, con la intención de identificar prácticas exitosas que permitan orientar y mejorar sus propios sistemas. En segundo lugar, pretende propiciar la medición del progreso de los Estados a través de seguimiento, actualizaciones periódicas y publicaciones de los avances alcanzados. Y en tercer lugar, busca permitir que los Estados desarrol en sus necesidades de capacitación en la persecución de delitos fiscales, así como la incorporación en la oferta formativa de la Academia Internacional de la OCDE para la Investigación de Delitos Tributarios y Financieros. 

En junio de 2022, la OCDE publicó la segunda edición de la guía que complementa y fortalece el documento de 2017. Con la actualización y la incorporación de recomendaciones sustantivas, la guía fue incluida en el Compendio de Instrumentos Legales de OCDE, otorgándole categoría de estándar global integral para combatir los delitos fiscales. 

Entre otros aspectos, la actualización de 2022 incorpora pautas para la gestión de nuevos desafíos en la lucha contra los delitos fiscales, como el abordaje sobre el uso de activos virtuales para el cometimiento, orientación y técnicas para la realización de investigaciones complejas, pautas para propiciar la cooperación internacional orientadas a la recuperación de activos. También incluye recomendaciones específicas en lo referido a profesionales ―abogados, contadores y auditores― que facilitan los delitos fiscales. Además, incluye el Modelo de Madurez de los Delitos Fiscales de la OCDE, que es una herramienta desarrol ada para que los Estados puedan monitorear y desarrol ar, por medio de una autoevaluación, sus capacidades para investigar delitos fiscales. 

Asimismo, incluye un anexo en el que se detal an, por país, y a modo de referencia, los marcos internos de aplicación de la ley tributaria y también los respectivos avances en la implementación de los Diez Principios Globales. 

Los diez principios se detallan a continuación: Principio 1: Penalización de las infracciones tributarias:  Los Estados deben contar con el marco legal que propicie y garantice que las violaciones a la legislación tributaria se definan como delitos penales, y que estas disposiciones legales propicien un efecto disuasivo al cometimiento de ilícitos mediante la aplicación certera de sanciones efectivas y proporcionales al delito en casos de condena. 

 Principio 2: Tener una estrategia efectiva para abordar los delitos fiscales:  Los Estados deben tener, revisar y monitorear una estrategia para enfrentar los delitos fiscales, en donde se identifique el objetivo de las autoridades fiscales, se establezcan los riesgos relevantes de incumplimiento de la legislación fiscal y se definan los planes necesarios para abordar dichos riesgos. 

 Principio 3: Tener facultades investigativas adecuadas:  Los Estados, a través de sus respectivos cuerpos designados para la aplicación de la ley penal, requieren un rango adecuado de facultades para la obtención de la información necesaria y particular que, por su naturaleza, pueden conllevar una investigación de los ilícitos tributarios, desde su fuente y la determinación de su trazabilidad. 

 Principio 4: Tener facultades efectivas para embargar, incautar y confiscar activos:  Los Estados deben tener la capacidad de realizar acciones temporales ―embargar/incautar 31
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activos― en el curso de una investigación activa de delitos fiscales; o acciones definitivas 

―confiscar activos― en cuanto a delitos fiscales comprobados. 

 Principio 5: Tener una estructura organizacional con responsabilidades definidas:  El Estado debe tener un modelo organizacional con responsabilidades definidas para el combate de delitos fiscales que potencie la eficacia en el proceso de aplicación de la ley, y que genere transparencia y rendición de cuentas por el uso de los recursos. 

Además, ese modelo de organización debe garantizar que actores clave del proceso de investigación y de la aplicación de la ley sean independientes de intereses personales, políticos, gremiales o empresariales

 Principio 6: Contar con recursos adecuados para la investigación de los delitos fiscales: Los Estados deben generar las condiciones ideales para potenciar la eficacia de su estructura encargada de la investigación de delitos fiscales y ejecución de leyes pertinentes, dotándola de recursos humanos, recursos financieros, recursos tecnológicos y una organización e infraestructura adecuada para el desarrol o pleno de sus funciones. 

 Principio 7: El delito fiscal como delito predicado o delito subyacente para el lavado de dinero:  Los Estados deben designar a los delitos fiscales como uno de los principales delitos predicados del lavado de dinero. De esa cuenta, se deben procesar ambos delitos en una misma dimensión, lo que puede conllevar un mayor alcance para que las autoridades pertinentes logren una condena e impongan penas mayores. 

 Principio 8: Tener un marco efectivo para la cooperación interinstitucional nacional:  Los Estados deben contar con un marco jurídico y administrativo que facilite la colaboración entre las autoridades tributarias y los organismos nacionales encargados de la investigación y de la aplicación de la ley, con el objetivo de propiciar un oportuno y eficaz intercambio de la información necesaria sobre individuos, corporaciones o transacciones, que pueda resultar relevante para una investigación financiera o fiscal en curso. 

 Principio 9: Asegurar que los mecanismos de cooperación internacional estén disponibles: Las agencias de investigación de los delitos fiscales deben disponer de instrumentos jurídicos y operacionales que faciliten una cooperación internacional eficaz en materia de intercambio de información, presentación de documentos y obtención de pruebas, entre otras. 

 Principio 10: Protección de los derechos de los sospechosos:  Las personas ―sujetos tributarios― sujetas a una investigación fiscal penal deben poder invocar ciertos derechos procesales y fundamentales que se otorgan a todas las personas sospechosas o acusadas de un acto delictivo. 

1.8  Base de datos de estadísticas de ingresos globales La primera base de datos de estadísticas de ingresos globales de la OCDE se creó en 1995 y fue publicada en 1996, a partir de la información de 28 países miembros de la OCDE. Desde ese entonces, la base de datos de información disponible para consulta pública se ha ampliado gradualmente y en la actualidad considera a alrededor de 120 

economías de todo el mundo2. 

2 Para más información, sírvase revisar la base de datos disponible en: https://stats.oecd.org/Index. 

aspx?DataSetCode=RS_GBL
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El objetivo de suministrar información en la base de datos estadística de la OCDE es proporcionar una fuente central de datos comparables y fiables sobre la recaudación fiscal, de tal forma que se puedan evaluar las políticas fiscales de los países miembros y de otros países (OCDE, 2022a). Entre las características más importantes de la base de datos se destacan las siguientes: 

a.  

Recurso exhaustivo, fiable e interactivo, disponible gratuitamente en línea. 

b.  

Incorpora indicadores sobre los recaudos tributarios como proporción del PIB y las estructuras impositivas de 120 economías de todas las regiones del mundo. 

c.  

La construcción deriva de un estándar estadístico internacionalmente reconocido y rigurosamente aplicado, que ofrece un sólido punto de partida para realizar comparaciones y análisis entre países. 

d.  

Es elaborada y verificada en colaboración con economías y organizaciones regionales participantes

Como tal, la consulta de la información a la OCDE se ha convertido en una herramienta valiosa para los investigadores, los responsables de la formulación de políticas y el público en general. Los datos se utilizan para una amplia gama de propósitos, incluidos la comparación de la recaudación fiscal entre países, el análisis de las tendencias en la recaudación fiscal y la evaluación del impacto de las políticas fiscales aplicadas en los países. 


1.9 

Serie de información comparada sobre la 

administración tributaria de la OCDE

La creación de una base de datos con la información comparada sobre las administraciones tributarias de los países miembros de la OCDE se remonta a la década de 1970, y su operatoria fue encargada al CAF, en donde se planteó la necesidad de disponer de información sobre la estructura, la organización, las funciones y los procedimientos de las administraciones tributarias de los países participantes. En 1979 se lanzó la primera edición, sin embargo, aún no se contaba con la metodología para que fuese comparable con ediciones anteriores, incluso así se dispuso de su publicación cada cinco años.   Afortunadamente, en 2004 la OCDE publicó una nueva edición de la serie, más completa y comparable con la edición anterior, lo cual ha sido un hito en la recopilación de información tributaria y ha constituido un importante aporte para el desempeño de las administraciones tributarias en el mundo. 

Dicha serie se basa en la información recopilada a través de la Encuesta Internacional sobre Administración Tributaria (Isora)3, la cual se envía a las administraciones tributarias de los países participantes en forma anual. La encuesta recopila información sobre una amplia gama de temas relacionados con la administración tributaria, entre el os (OCDE, 2023c): 

a.  

Estructura y organización de las administraciones tributarias: incluye aspectos como la forma de gobernanza, designación de las autoridades tributarias, responsabilidades primarias, funciones y responsabilidades de las diferentes unidades organizativas, entre otros. 

3 Para más información, revisar la publicación de la encuesta en: https://data.rafit.org/?sk=3dba84d7-1dd8-4533-b682-c0dfcb1d7f13&sId=1445908451587
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b.  

Legislación y políticas tributarias: recopila información sobre la legislación y las políticas tributarias de los países participantes, incluidas las tasas impositivas, los regímenes de exención y las normas de recaudación. 

c.  

Procedimientos de recaudación: recopila información sobre los procedimientos de recaudación de impuestos de los países participantes, incluidas las formas de presentación de declaraciones, los plazos de pago y los procedimientos de auditoría. 

d.  

Recursos humanos y tecnología: recopila información sobre la cantidad de los recursos humanos y la tecnología de las administraciones tributarias, incluidas las plantil as, las calificaciones y la formación de los funcionarios fiscales y el uso de la tecnología para la administración tributaria. 

e.  

Cooperación internacional: recopila información sobre la cooperación internacional de las administraciones tributarias, incluidas las actividades de asistencia técnica y las iniciativas de cooperación bilateral y multilateral. 

La Isora es una herramienta valiosa para las administraciones tributarias, los legisladores y otros interesados en las políticas tributarias. La encuesta proporciona información sobre las mejores prácticas en materia de administración tributaria y puede ayudar a los países a mejorar la eficacia y eficiencia de sus administraciones tributarias. A pesar de que no es una obligación que los países miembros de la OCDE realicen la Isora, la OCDE anima a los países miembros y otros interesados a brindar información a través de este instrumento. 

En la última edición de la Isora, publicada en 2023, participaron 165 países, incluidos todos los países miembros de la OCDE. 


1.10 

Antecedentes de adhesión de países 


latinoamericanos a la OCDE 

México se incorporó a la OCDE el 18 de mayo de 1994, y se convirtió en el miembro 25 de dicha institución internacional, y el decreto de promulgación de sus obligaciones fue publicado en el diario oficial el 5 de julio del mismo año. La participación de México ha sido de mucha utilidad al servir como puente de comunicación entre los países industrializados y los países en desarrol o, especialmente los del área latinoamericana (OCDE, 2024). 

Por su parte, Chile se adhirió a la OCDE como miembro de pleno derecho el 7 de mayo de 2010. El proceso de inclusión de Chile se remonta a 1995, cuando se inició el diálogo exploratorio con la OCDE, y finalizó en el 2000 con el inicio del proceso de adhesión. En forma complementaria, la fase de evaluación comenzó en 2001 y se prolongó durante tres años; durante esta fase, la OCDE evaluó el cumplimiento de Chile con los estándares y recomendaciones internacionales en una amplia gama de áreas, incluidas las políticas económicas, sociales, ambientales y de gobernanza (Sáez, 2010). 

A pesar de que la adhesión se formalizó en 2010, en años posteriores Chile continuó demostrando un sólido compromiso con la mejora continua, consolidando su posición como una economía emergente y aplicando modificaciones y reformas, de forma paulatina, con el fin de adaptarse a las directrices internacionales que promueve la OCDE 

en forma absoluta. En particular, Chile realizó las siguientes reformas fiscales y tributarias para cumplir con los estándares y recomendaciones de la OCDE (Arel ano y Corbo, 2013): 34

LA COMPLEJA RUTA DE GUATEMALA PARA CUMPLIR CON LOS ESTÁNDARES FISCALES DE LA OCDE

• 

Aprobación de la Ley 20.428 que modernizó la legislación tributaria chilena. Esta ley produjo la creación de un nuevo impuesto a la renta de las personas jurídicas, la reducción de las tasas impositivas para las empresas, y la simplificación de los procedimientos tributarios. 

• 

Suscripción de la MACC, por medio de la que se estableció el marco jurídico para el intercambio de información tributaria con los países miembros de la OCDE. 

• 

Adopción de las directrices de la OCDE sobre precios de transferencia, a fin de fortalecer la determinación tributaria y el control de los precios de transferencia entre empresas relacionadas. 

Otro componente fundamental para el caso chileno fue la mejora en la transparencia y la gobernanza fiscal, debido a que la OCDE destaca la importancia de la transparencia en la administración pública y la rendición de cuentas como elementos clave para el buen funcionamiento de las economías. En este sentido, la Contraloría General de la República de Chile fortaleció su papel como organismo fiscalizador, lo que fue esencial para cumplir con los estándares de la OCDE en cuanto a buenas prácticas de gobierno (Contraloría General de la República de Chile, 2018). 

Posteriormente, se introdujo una reforma tributaria en 2014 dirigida a promover la equidad y la eficiencia. Tal como menciona Agostino (2015), la reforma incluyó ajustes en las tasas impositivas para personas y empresas, así como cambios en la tributación de las inversiones extranjeras; representó un paso crucial para alinear las políticas fiscales de Chile con las recomendaciones de la OCDE, fortaleciendo la base impositiva y mejorando la equidad. 

Asimismo, la modernización de la administración tributaria fue esencial para garantizar la eficacia en la recaudación y el cumplimiento de las normas fiscales internacionales, por lo que la implementación de tecnologías avanzadas y la simplificación de los procesos tributarios fueron pasos cruciales. Según un informe del Servicio de Impuestos Internos de Chile, estas medidas contribuyeron a una mayor eficiencia en la recaudación y fortalecieron la capacidad del país para cumplir con los estándares de la OCDE en materia de administración tributaria (Larraín, 2012). 

En Centroamérica, el primer país que se adhirió a la OCDE fue Costa Rica. Para que este proceso se materializara, el país fue evaluado por los comités técnicos de la OCDE, quienes revisaron sus condiciones generales por medio de más de 227 instrumentos, y donde los asuntos fiscales se representaron en 20 instrumentos específicos (Loría y Martínez, 2018). 

En el proceso, desde 2015 el Gobierno de Costa Rica trabajó en estrecha colaboración con la OCDE cuando se inició formalmente la adhesión, implementando así reformas y ajustes en consonancia con los estándares y buenas prácticas de la organización. Esto ha incluido cambios legislativos y mejoras en la transparencia fiscal, la eficiencia del sector público y la promoción de la competencia en el mercado. Además, Costa Rica participó en diálogos con los países miembros de la OCDE y presentó informes detal ados sobre su progreso, comprometiéndose a cumplir con los requisitos y recomendaciones establecidos por la organización. Estos diálogos permitieron a Costa Rica demostrar su compromiso con los principios y valores fundamentales de la OCDE. 

En este sentido, la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, aprobada en 2018, se erigió como un hito clave en este proceso. La reforma buscó aumentar los ingresos 35
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fiscales y reducir el déficit fiscal mediante ajustes en las tasas de impuestos sobre la renta y la ampliación del alcance del IVA (OCDE, 2021a). Según el Ministerio de Hacienda de Costa Rica (2018) esta reforma fue esencial para «garantizar la sostenibilidad fiscal y crear un marco propicio para el crecimiento económico»; además de que estas medidas fueron respaldadas por la OCDE, permitió el fortalecimiento de la posición fiscal del país para mejorar su capacidad de hacer frente a desafíos económicos y sociales. 

Por otro lado, la implementación de prácticas como el intercambio automático de información y del proyecto BEPS demostraron el compromiso del país con la cooperación internacional en cuestiones tributarias. Un informe de la OCDE sobre Costa Rica enfatiza que «las medidas adoptadas por Costa Rica son un paso positivo hacia la convergencia con los estándares internacionales y contribuirán a fortalecer la integridad del sistema fiscal del país» (OCDE, 2019b). El proceso formal de adhesión de Costa Rica culminó en 2021. 

Por otro lado, en América Latina también resalta el proceso de Colombia para ser miembro de la OCDE, el cual culminó en 2020. Entre los principales objetivos para abordar los temas fiscales destaca la revisión y ajuste de las tasas impositivas para garantizar la competitividad y equidad en el sistema tributario. La intención fue promover un entorno favorable para la inversión y el crecimiento económico, al tiempo que se aseguraba una contribución fiscal justa por parte de todos los contribuyentes (Moreno Alzate, 2019). 

En el proceso, Colombia, además de implementar medidas para mejorar la transparencia fiscal y combatir la evasión, realizó importantes acciones para fortalecer la administración tributaria y la capacidad de recopilación de datos para garantizar una mayor visibilidad y control sobre las transacciones fiscales. Estas acciones buscaban aumentar la confianza de los inversores y mejorar la percepción internacional sobre la integridad del sistema fiscal colombiano. En el proceso destacó el aumento de la progresividad del impuesto a la renta personal gravando dividendos e incrementando la recaudación impositiva y la reducción de la evasión de impuestos por medio nuevas sanciones aplicadas en forma conteste al fortalecimiento de la administración tributaria. El proceso de adhesión también implicó la revisión y ajuste de políticas relacionadas con la tributación de empresas multinacionales, incorporando estándares internacionales para la fijación de precios de transferencia y la asignación de beneficios a nivel global. 
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02

Situación de Guatemala en el cumplimiento 

de los estándares fiscales de la OCDE

Aunque sin una línea estratégica definida y sin disponer en forma explícita de un esquema concreto de política tributaria, desde hace algunos años Guatemala ha participado en diversos foros internacionales, a fin de tratar de adoptar estándares internacionales en materia fiscal que faciliten tanto su inserción económica mundial, como con el propósito de cumplir con los requisitos que el mundo exige actualmente para ser considerado como un país comprometido con el combate a los flujos ilícitos de capital y proclives a la transparencia internacional. 

De esa cuenta, en abril de 2009, el Ministerio de Finanzas Públicas (Minfín) comunicó al Foro de Transparencia Global coordinado por la OCDE, la disposición de Guatemala de participar en el intercambio de información y el fortalecimiento de la transparencia internacional. 

Además, en diciembre de 2012 se suscribió la MAAC, la cual fue aprobada en el Decreto 09-2017 del Congreso de la República del 3 de junio de 2017. En forma complementaria, el país ingresó al Centro de Desarrol o (CD-OCDE) en 2019 y firmó el Convenio de Cooperación Interinstitucional establecido para llevar a cabo acciones pertinentes para su integración y participación en otros órganos y/o comités de la OCDE (Mineco, 2021); en virtud de este Convenio, siete instituciones gubernamentales forman parte de la Mesa Interinstitucional entre el CD-OCDE y Guatemala, siendo el os: los Ministerios de Economía, de Finanzas Públicas, de Relaciones Exteriores, de Educación, de Trabajo y Previsión Social, de Ambiente y Recursos Naturales,  y la Comisión Presidencial de Gobierno Abierto y Electrónico (GAE). 

A través de su participación en el CD-OCDE, Guatemala dispone de la oportunidad de aprender de las mejores prácticas de los países miembros de la OCDE en materia de desarrol o económico y social, fortalecer sus instituciones y políticas públicas y promover la cooperación internacional; sin embargo, debido a la carencia de una planificación estratégica que indique cuáles son los propósitos del Estado en la participación en este ente o de la manifestación de interés para adoptar algunos de los estándares internacionales en el sentido estricto, los avances son muy limitados. Aun así, en los últimos años, el país ha tratado de implementar algunas buenas prácticas de la OCDE, especialmente en el campo de la administración tributaria, empero, los avances se han visto retrasados por la permanencia del secreto bancario y la limitante de cumplir con los estándares de transparencia fiscal. 

En términos efectivos, Guatemala no dispone de una hoja de ruta concreta para formalizar su adhesión a la OCDE, y tampoco ha existido una manifestación concreta del Gobierno por iniciar un proceso de vinculación efectiva y de adoptar los lineamientos internacionales exigidos; aunque los especialistas temáticos perciben que la adopción de muchas de dichas buenas prácticas universales es solo cuestión de tiempo, dado a la voluntad internacional de combatir la opacidad y tratar de favorecer los movimientos económicos y financieros mundiales. 
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La aplicación de estos estándares internacionales implica, a grandes rasgos, acciones específicas para mejorar la recaudación tributaria, la progresividad impositiva, el ataque a la elusión y evasión fiscal, a los flujos ilícitos de capital y el fortalecimiento a la transparencia internacional, temáticas que se alejan importantemente de las prácticas utilizadas en Guatemala, en donde el desempeño fiscal está marcado por una baja presión impositiva, el predominio de regímenes fiscales regresivos que carecen de rendición de cuentas y la protección de un aparente secreto bancario dirigido a favorecer, en muchos casos, a grupos que utilizan la opacidad para planificar agresivamente sus movimientos de capitales, en la dirección de reducir efectivamente el pago de tributos. Aun cuando la adopción efectiva de estándares tributarios internacionales requeriría un proceso de negociación muy amplio con las élites políticas y económicas, que deben comprender que el país no puede permanecer de esa forma en el largo plazo, la adopción de el os parecer ser una cuestión de tiempo si se desea conservar la posibilidad de realizar negociaciones comerciales y financieras internacionales; como tal, las autoridades públicas deben tener claro que la modernización fiscal del país implica la adopción de esquemas que les implicarán costos políticos y financieros a ciertos grupos acostumbrados a beneficiarse de la falta de transparencia y de esquemas poco equitativos. 

A continuación, se presenta el estado actual de Guatemala en los temas que contemplan los estándares fiscales de la OCDE, descritos en el capítulo anterior. 

2.1. Aplicación del Impuesto sobre la Renta y el Patrimonio en Guatemala

En materia tributaria, Guatemala se caracteriza por ser un país que ha priorizado el mantenimiento de una baja carga tributaria con el teórico propósito de promover la inversión y el empleo, pero sin construir el resto de condiciones de interés para los grupos de inversionistas interesados. En 2023, la carga tributaria de Guatemala se ubicó en torno al 12.0% del PIB, lo que lo ubica como el país de América Latina, con la excepción de Panamá, con la menor presión tributaria, y por supuesto por debajo del promedio latinoamericano histórico. 

Es importante denotar que países como México y Costa Rica, que forman parte de la OCDE, registran presiones tributarias por encima de entre seis y catorce puntos porcentuales a lo registrado en Guatemala, mientras que la brecha se amplía si se compara con el promedio de todos los países que forman parte de dicho organismo, en donde la carga tributaria ronda el 35.0 % con respecto al PIB (OCDE, 2023). Según el Fondo Monetario Internacional (IMF, 2023), incluso en países con menores registros de PIB per cápita, la carga tributaria suele ser mayor que la presentada en Guatemala, lo que denota una estrategia económica específica de mantenimiento de bajos niveles tributarios en el país, para favorecer a ciertos grupos. 
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FIGURA 3

 Países seleccionados: comportamiento de la carga tributaria, período 2010-2021
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Fuente: Icefi con base en información del Banco Mundial (2023) y OCDE (2023). 

La recaudación tributaria de Guatemala es el resultado de la combinación de un sistema tributario simplificado, con bajas tasas, limitadas bases de aplicación y fundamentalmente con el propósito de impulsar un enfoque de neutralidad productivo, por lo que la recaudación tributaria descansa primariamente en impuestos al consumo. A lo anterior, debe adicionarse un buen número de exenciones y, sobre todo, de amplias deducciones (como las deducciones por donaciones de las personas jurídicas o las exenciones de impuestos aplicables a zonas francas), que reducen importantemente la base tributaria efectiva que debiera aportar a la recaudación estatal. 

Los datos de la recaudación tributaria muestran que los ingresos públicos del país descansan primariamente en el cobro del IVA y el ISR (incluyendo el ISO que es un impuesto accesorio), los cuales en conjunto representaron 82.3% de lo percibido en 2023. Asimismo, existe un marcado predominio de la tributación indirecta, que representa alrededor del 62.7% del total recaudado, a pesar de las reformas practicadas al ISR en los últimos años. 

La estructura tributaria de Guatemala es una muestra del mantenimiento de políticas de corte neoliberal implementadas desde en la década de los noventa, en donde se ha tratado de proteger a los sujetos tributarios con mayores ingresos y en el que el financiamiento del Estado, con muy poca capacidad de respuesta, descansa en la aplicación de impuestos al consumo, que resultan siendo regresivos. De esa cuenta, en Guatemala los impuestos indirectos son la fuente más importante de recaudación tributaria, siendo el principal el impuesto general al consumo o IVA, con una tasa general del 12.0% y representando alrededor del 48.0% de la percepción tributaria total; por su parte, los impuestos selectivos al consumo muestran una baja recaudación debido, en parte, a la utilización de impuestos aplicados sobre la cantidad física consumida o comercializada y no sobre el valor4. Asimismo, se reporta una caída paulatina de la 4 Debido a que un impuesto específico no toma en cuenta el precio del bien consumido, la inflación merma su capacidad recaudatoria y, por ende, a lo largo del tiempo, el aporte a la recaudación es menor. 
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importancia relativa de los aranceles aplicado a las importaciones, lo que se relaciona tanto a la estrategia de liberalización comercial del país, como a la adhesión al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT por sus siglas en inglés) en 1991 y la suscripción de otros acuerdos comerciales. 

FIGURA 4

 Guatemala: estructura tributaria, período 2011-2024 pres. 
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Respecto al ISR, durante el periodo 2013-2022, y considerando los cambios suscitados en la ley específica, el promedio recaudatorio se incrementó hasta ubicarse en 3.9% 

del PIB, en comparación al 3.0% que representaba en años anteriores; este valor, sin embargo, continúa estando muy por debajo de lo reportado por los países de la OCDE, en donde la recaudación representa en promedio alrededor del 11.0% de la producción interna (Icefi, 2023b). 

Adicionalmente, y aunque el IVA es el mayor impuesto recaudado en el país, su importancia respecto del PIB sigue siendo relativamente baja si se compara con el promedio en América Latina, en donde se ubicó en torno al 6.0% con respecto al PIB, mientras que en Guatemala representó 5.7% en 2023 (Minfín, 2024). Esto está relacionado tanto con la baja tasa marginal del 12.0%5 como con la baja productividad del impuesto, la cual se calcula en 43.0%, mientras que en la región latinoamericana se ubicó en promedio en el 66.0% (IMF, 2023). 

Por otro lado, de acuerdo con estudios publicados por la SAT (2023), el gasto tributario total del país es del 2.7 % del PIB, de los que alrededor del 1.8 % del PIB corresponde a impuestos indirectos, mientras que cerca del 0.9 % a impuestos directos. De estos últimos, el 29.1% del gasto tributario se relaciona con tratamientos especiales a personas individuales, 12.5% a la intermediación financiera, 9.2% a las actividades mercantiles y 7% a los beneficiarios de la ley de zonas francas y maquila. Es menester comentar que, aunque en primera instancia, los gastos tributarios son importantes como estrategia de política pública, no existe alguna evaluación que sustente cuál ha sido el impacto 5 La última reforma al IVA se suscitó en 2001, pasando de una tasa del 10% al 12%. 
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efectivo sobre el nivel de empleo, el crecimiento y el desarrol o económico, así como de los efectos sobre la progresividad de los impuestos y su impacto redistributivo. 

La aplicación del ISR se fundamenta en el principio de territorialidad, lo que implica la no sujeción de todas las rentas generadas por capitales guatemaltecos en el exterior y motiva el uso de mecanismos de planificación fiscal agresiva para simular transacciones internacionales, cuando en muchas oportunidades, tienen intereses y origen en el territorio nacional. El sistema de territorialidad del impuesto incluye el gravamen para las rentas procedentes de intereses, regalías, servicios y ganancias de capital (ingresos pasivos), lo que produce que en el país prevalezcan guatemaltecos que utilizan los bienes y servicios públicos, pero que no aportan al mantenimiento del Estado, aprovechando el arbitraje que provoca la no sujeción tributaria de sus capitales en el resto del mundo. 

Lo anterior, se combina con la estructura cedular del ISR que dispone de diferentes mecanismos para gravar por separado los ingresos de un mismo contribuyente, lo que produce además de mecanismos de arbitraje, inequidad en la tributación. También, el ISR 

guatemalteco, en su mayor parte, dispone de una tasa única de aplicación, especialmente para las rentas asociadas al capital, diferenciada del mecanismo progresivo determinado para el pago del ISR para asalariados, el cual, no obstante, tiene una muy baja capacidad de recaudación. Los aspectos anteriores producen no solo una muy baja recaudación efectiva total, sino que reducen la base tributaria efectiva del país y la posibilidad de alcanzar un sistema tributario equitativo. 

En este contexto, aparentemente no existen incentivos para la implementación de acuerdos internacionales que eviten la doble imposición o promuevan una elevación tributaria, como el Modelo de Convenio Fiscal Sobre Renta y Patrimonio de la OCDE, ya que el sistema tributario guatemalteco está enfocado a tasar todas las rentas generadas en el territorio nacional, que no reportan un costo muy elevado, brindándoles comodidad a los contribuyentes efectivos. Pero en el largo plazo, y a partir de la promoción del desarrol o socioeconómico necesario para el país y planteado por el IMF (2023), la falta de ingresos tributarios para financiar los programas del Estado es una importante limitante, por lo que la potencial suscripción del Convenio cobra relevancia. También y aun cuando el gravamen efectivo aplicado en Guatemala es muy limitado, existe un potencial problema de doble tributación que podría inhibir los flujos de inversión dirigidos al país, por lo que contemplar en la legislación guatemalteca los aspectos de referencia del Convenio podrían ser de mucha utilidad para la modernización del ISR y los impuestos al patrimonio del país. 

La implementación de un sistema del ISR basado en criterios de renta mundial, así como la aplicación de tasas diferenciadas para las rentas del capital, especialmente las pasivas, puede ser de mucha utilidad tanto para disponer de mayores recursos tributarios para financiar las actividades del Estado, como para la promoción de la equidad tributaria interna. Además, para el IMF (2023) la adopción de estándares internacionales que podrían incluir la suscripción de convenios de doble tributación y el intercambio de información, podrían ser importantes para promover la expansión de ciertos negocios que operan desde Guatemala, especialmente los asociados a la exportación de servicios, así como para el gravamen al comercio electrónico. 

Adicionalmente, muy contrariamente a lo que se pensó en el pasado, la adopción del principio de territorialidad y la aplicación de bajas tasas efectivas del ISR, como el caso de Guatemala, no garantiza que exista una afluencia masiva de capitales. Por otro lado, las características del ISR pueden fomentar la evasión o la aparición de mecanismos de elusión, especialmente cuando no existe una regulación a las prácticas fiscales 41
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perniciosas. Una de dichas prácticas para el caso guatemalteco se encuentra en el gravamen de dividendos, el cual se puede eludir si se contrata un préstamo con una institución del extranjero, esto a pesar de que en el país existe una norma antiabuso, pero cuya aplicación es más compleja y solo aplicable en el contexto de la aplicación de precios de transferencia (Ley ISR, art. 61). 

En la actualidad, el único convenio para evitar la doble imposición negociado es con México, firmado en 2016, y conocido oficialmente como el «Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Guatemala para Eliminar la Doble Imposición en Materia del Impuesto Sobre la Renta y para Prevenir la Evasión y la Elusión Fiscal», sin embargo no se encuentra vigente debido a que no ha sido aprobado por el Congreso de la República. Dicho acuerdo ya fue aprobado por el Congreso de México en diciembre de 2017. El acuerdo establece una serie de reglas para determinar la residencia fiscal de las personas y entidades, así como para atribuir los ingresos a cada país. También incluye una serie de disposiciones para prevenir la evasión y elusión fiscal, entre las que destacan la obligación de intercambiar información entre las autoridades fiscales de ambos países, de cooperar en la investigación de casos de evasión y elusión fiscal, y de adoptar medidas para evitar la utilización de los acuerdos fiscales con fines perniciosos. 

2.2 Supervisión de precios de transferencia en Guatemala

El Decreto 10-2012 del Congreso de la República de Guatemala, conocido como la Ley de Actualización Tributaria, contempló en el capítulo IV de su Libro I (Impuesto Sobre la Renta), por primera vez en el país, la normativa relacionada con la supervisión de 

«Normas Especiales de Valoración entre Partes Relacionadas» que implican el control de precios de transferencia. Este decreto establece los principios y directrices que deberán ser observados por los contribuyentes residentes en Guatemala para garantizar que las transacciones entre partes relacionadas que se realicen con sujetos no residentes en el país se valoren conforme a las condiciones de mercado. 

Según el Centro Interamericano de Administraciones Tributarias (2023), Guatemala reportó 1,781 contribuyentes que llenaron las condiciones establecidas por la Ley para la presentación del estudio de precios de transferencia obligatorio, por medio del cual informan la realización de transacciones como: ventas de bienes y servicios, concesiones de derechos de propiedad intelectual, préstamos y otras operaciones de financiación, licencias de uso de bienes o servicios y contratos de construcción, entre otros, con entidades relacionadas no residentes para el país. 

El decreto presenta, en general, los siguientes elementos: a.  

Definición del Principio de Libre Competencia: establece que, para efectos tributarios, los precios o montos de las operaciones que se ejecuten entre partes relacionadas deberían ser los que se habrían acordado entre partes independientes en condiciones de libre competencia. Este aspecto, sin embargo, conforme el FMI (2023) no es totalmente riguroso, atendiendo a que no todos los mercados en los que operan los contribuyentes corresponden a mercados competitivos, por lo que debiera considerarse dicho extremo en la legislación. 

b.  

Definición de partes relacionadas: la Ley detal a los criterios que, para efectos de control, se consideran como partes relacionadas. Estos criterios incluyen 42
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situaciones en donde una de las personas posea, directa o indirectamente, una porción significativa del capital social o de los derechos de voto de la otra parte (25% al menos), y aquel as en donde ambas partes estén bajo la dirección o control de las mismas personas. También es importante comentar que, aunque existe un esfuerzo por tratar de establecer un registro de beneficiario final, a la fecha todavía no se dispone del mismo y existen serias restricciones para obtener la información disponible, la que, en muchos casos está en manos privadas que consideran no estar obligadas a suministrarla a la SAT. Este principio no se aplica a las operaciones realizadas entre partes relacionadas nacionales, lo que permite la posibilidad de planificación fiscal interna, por medio de la cual los contribuyentes aprovechan espacios legales para efectos de arbitraje y simulación de actividades. 

Debido a lo anterior, diferentes empresas o grupos nacionales les conviene la forma actual de la legislación, que les facilita el aprovechamiento de diferentes esquemas tributarios, la posibilidad de reportar pérdidas o ejecutar gastos que son aprovechados para trasladar pérdidas a otros contribuyentes para reducir beneficios de empresas vinculadas que sean rentables. 

c.  

Métodos de precios de transferencias: los métodos planteados por la legislación guatemalteca parten en esencia de los definidos en las Directrices de precios de transferencia de la OCDE, aunque de forma más sintética, lo que deja espacios para el arbitraje o por menos que producen dudas para su ejecución. Estos métodos están diseñados para permitir la verificación de que las transacciones entre empresas relacionadas se realicen a precios de mercado, evitando así la manipulación de precios para fines de evasión fiscal o transferencia artificial de beneficios. Los métodos planteados son:

i.  

Métodos tradicionales. Tienen como objetivo reconstruir el precio de la operación mediante una comparación directa de precios (Icefi, 2012). 

Entre estos:

• 

Método del Precio Comparable No Controlado: Este método compara el precio de los bienes o servicios realizados en transacciones entre partes independientes con los precios en transacciones entre partes relacionadas, cuando en esencia los bienes y servicios comercializados con similares o relativamente homogéneos. 

• 

Método del Costo Adicionado: Se centra en la determinación del precio de los bienes o servicios, añadiendo al costo de producción un margen razonable para su intermediación en el resto del mundo, para determinar el precio de transferencia comparable con similares. 

• 

Método del Precio de Reventa: Evalúa el precio al que un producto comprado a una parte relacionada en el exterior, el que deberá incluir el porcentaje de comercialización apropiado para el efecto. 

ii.  

Métodos no tradicionales. Analizan la distribución de los beneficios y utilidades en procesos más complejos de producción (Icefi, 2012): 

• 

Método de Partición de Utilidades: Se basa en dividir las utilidades generadas por las transacciones entre las partes relacionadas de una manera que refleje la contribución económica de cada parte. 

• 

Método del Margen Neto de la Transacción: Analiza la rentabilidad neta de una transacción entre partes relacionadas comparándola con la rentabilidad neta en transacciones similares entre partes independientes. 
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iii.  

El sexto método o Método de Valoración para Importaciones o Exportaciones de Mercancías: Creado específicamente para la regulación de las transacciones de  commodities, evaluando los precios de transferencia con base en precios de referencia internacionales. 

Para el FMI (2023) este último método es «confuso», debido a que impone un precio máximo a las importaciones de acuerdo con un «parámetro internacional» 

indefinido y establece que el precio de las exportaciones debe calcularse según una «investigación de precios internacionales», que no brinda mayor detal e, lo que deja espacio para confusiones y discrecionalidad en su aplicación. La decisión del método a utilizar está limitada tanto por el nivel de los costos asociados con la aplicación de este, así como la información y facultades legales disponibles. 

Como tal, y dado que varios de los métodos estándar requieren gran cantidad de información y recursos financieros, se requiere de un presupuesto operativo alto. En forma complementaria, la decisión de la utilización del método apropiada corresponde a la «regla del mejor método» el cual dependerá de las circunstancias para la aplicación de un método u otro, el cual no está totalmente regulado en la legislación interna, dejando espacios vacíos que dan lugar a discrecionalidad o mala interpretación. Según la información disponible en el CIAT (2023), para el caso de Guatemala, el método más utilizado es el del Margen Neto Transaccional, lo cual está en sintonía con lo utilizado en otros países de la región latinoamericana. 

TABLA 2

 América Latina y el Caribe: métodos más utilizados para el cálculo de precios de 

 transferencia 

países

método más utilizado

Argentina

Margen Neto Transaccional

Bolivia

Margen Neto Transaccional

Brasil

Precio de Reventa

Chile

Margen Neto Transaccional

Colombia

Margen Neto Transaccional

Costa Rica

Margen Neto Transaccional

Ecuador

Margen Neto Transaccional

El Salvador

Método Precio de Mercado

Guatemala

Margen Neto Transaccional

Honduras

Margen Neto Transaccional

Jamaica

Costo Adicionado

México

Margen Neto Transaccional

Panamá

Margen Neto Transaccional

Perú

Margen Neto Transaccional

República 

Dominicana

Margen Neto Transaccional

Uruguay

Margen Neto Transaccional

Venezuela

Margen Neto Transaccional

Fuente: Icefi con base en información de CIAT (2023). 
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d.  

Criterios de revaloración: La administración tributaria guatemalteca tiene la autoridad para verificar si las transacciones entre partes relacionadas se valoran según el principio de libre competencia. Si se encuentra que la valoración resulta en una menor tributación o un diferimiento de imposición en el país, la administración puede hacer los ajustes correspondientes. Este es uno de los puntos de mayor diferencia con respecto a los estándares planteados por la OCDE y que no pueden ser aplicados conforme la legislación guatemalteca en forma supletoria, dado que las consideraciones establecidas en la legislación guatemalteca dejan mucho espacio para la discrecionalidad tanto de las autoridades como de los contribuyentes, lo que produce una fuente potencial de conflictos. 

La mayoría de los sectores económicos que han sido evaluados en un proceso de auditoría de precios de transferencia en Guatemala están relacionados con el sector comercio (37%), seguido del sector manufacturero (17%) y el sector de importación de combustibles derivados del petróleo (Gasolina, Diésel, GLP) (12%) (CIAT, 2023). Conforme la información disponible, a la fecha se han realizado 108 auditorías de precios de transferencia, en donde se han realizado ajustes considerables pero que no se han reflejado en la recaudación estatal atendiendo a los procedimientos legales de disputa existentes en el país. 

TABLA 3

 Guatemala: resultados de las auditorías realizadas en materia de precios de 

 transferencia, período 2015-2022

detalle

2015

2016

2017

2018

2019

2020

2021

2022

número de 

auditorías en materia 

de precios de 

8

5

10

10

7

17

21

30

transferencia

monto ajustado, 

en millones de 

-

121.37

453.49


458.65

965.50 1,038.18

938.52


970.65

quetzales


recaudación efectiva, 

en millones de 

0.00

0.00

6.04

0.00

0.00

0.33

71.78


81.62

quetzales


tendencia del contribuyente al mal comportamiento tributario principales criterios 

distorsión en valores declarados en operaciones con empresas relacionadas considerados 

para seleccionar 

operaciones con paraísos fiscales

contribuyentes a 

revisión de rentabilidades menores a las generales del sector auditar en materia 

de precios de 

cruce de información financiera, tributaria y aduanera transferencia

otros riesgos identificados por modelos diseñados por la administración tributaria riesgos en la estructura de capital de los contribuyentes Fuente: Icefi con base en información de CIAT (2023). 
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Es importante comentar que aprovechando la vigencia de la MACC en Guatemala, se han realizado intercambios con otros Estados en materia de precios de transferencia, especialmente en los temas de cooperación técnica entre organizaciones nacionales como registros públicos, dependencias de Gobierno y terceros, siempre que cuenten con información de interés fiscal. 

TABLA 4

 América Latina y el Caribe: número de solicitudes de información enviadas y recibidas 

 de otras autoridades tributarias para la ejecución de auditorías a las transacciones 

 sujetas a la verificación de precios de transferencia 

cantidad de solicitudes enviadas por su 

cantidad de solicitudes respondidas por 

países

administración tributaria

su administración tributaria

2018

2019

2020

2021

2022

2018

2019

2020

2021

2022

Argentina 

29

30

5

40



4

0

2

0



Bolivia

0

0

0

2

0

0

0

0

0

1

Brasil

4

2

4

N/D

N/D

22

10

4

N/D

N/D

Chile

1

3

1

0

1

4

1

2

5

0

Colombia

24

30

45

24

17

6

2

3

5

4

Costa Rica

2

0

0

1

1

0

0

0

0

0

El Salvador 

1

1

0

4

2

0

0

0

1

0

Guatemala

3

1

1

2

0

2

0

4

2

3

Honduras

6

1

0

0

0

0

0

0

0

0

Jamaica

1

0

2





0

0

0

N/D

México

N/D

N/D

4

0

N/D

1

N/D

N/D

1

0

Panamá

0

0

0

0

0

0

3

0

1

1

Perú 

11

3

2

2

12

1

1

1

0

0

República 

Dominicana





2

1













Uruguay 

1

N/D

N/D

N/D

N/D

1

3

Fuente: Icefi con base en información de CIAT (2023). 

Las normas de valoración en Guatemala no contemplan tratamientos específicos para regalías, intereses o intangibles, lo que de alguna forma se espera que sea corregido en el futuro, creando, por lo menos, cierta vinculación con la normativa de la OCDE para su aplicación. 

Sobre el tema de la deducción de intereses, Guatemala sí dispone de varias normas especiales para limitar su monto (Ley del ISR, art. 24), sin embargo, esta está por fuera de la normativa específica para precios de transferencia, aunque trata de regular una de las prácticas que las empresas multinacionales utilizan en forma importante para trasladar beneficios a otros países. La principal regulación considerada en la Ley se refiere a la limitación de las deducciones de intereses para cualquier deuda que sea tres veces superior al valor de los activos del contribuyente; asimismo, la Ley limita el máximo 46
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deducible de intereses el que deberá corresponder en cálculo al aplicable «al tipo simple anual máximo determinado por la Junta Monetaria a efectos fiscales». Otra restricción en Guatemala es que los pagos de intereses en el extranjero son deducibles sólo si el acreedor es un banco o una institución financiera regulada en el país de residencia. Estas disposiciones se aplican para todos los contribuyentes y consideran toda la deuda o intereses registrados, sin importar si se refieren a aquel os derivados de operaciones con empresas vinculadas. 

Con respecto a los bienes intangibles, siguen existiendo vacíos para definir los precios por servicios no personalizados. Sobre el o, el artículo 62 de la Ley del ISR autoriza el método de «cálculo indirecto» (desarrol ado por la OCDE) siempre que la contraprestación total se distribuya entre los beneficiarios de acuerdo con reglas de reparto razonables, los que no están definidos en Ley. Adicionalmente, la norma no contempla las penas a imponer en materia judicial sobre esta temática, y por ende no han existido fal os judiciales en el país como sí los hay en otros países de Latinoamérica. 

En la actualidad, el proceso de medición de precios de transferencia utilizado en el país es catalogado como «engorroso» por los contribuyentes (IMF, 2023), no obstante, se espera una actualización que contemple la ampliación del ámbito de aplicación de la actual normativa, lo que podría incluir la utilización en forma supletoria de las guías de la OCDE para la temática. 

2.3 Regulación de prácticas fiscales perniciosas Los últimos cambios acordados en la arquitectura del sistema fiscal internacional, que introducen un impuesto global mínimo del 15 por ciento para las empresas multinacionales (Pilar 2), muestran que el sentido de comunidad de los países se inclina por desterrar los regímenes de exención total para las empresas poco transparentes (IMF, 2023). En general, un incentivo fiscal puede considerarse como «eficaz» si alcanza los beneficios sociales planificados en términos de bienestar, aunque no necesariamente se cumpla con un aumento de la inversión o de la Inversión Extranjera Directa (IED). Mientras que se considera «eficiente» cuando causan los menos costos sociales posibles, que incluye: pérdidas de ingresos públicos, así como incrementos de gastos tributarios (IMF, 2015). 

En el caso particular de Guatemala, de forma similar a lo que realizan muchos países en desarrol o, la estrategia de atracción de inversión se ha fundamentado en la utilización de mecanismos asociados a la renuncia tributaria, temporal o permanente (Icefi, 2023a), lo que genera una erosión de la base imponible determinada por el sujeto tributario, bajo el supuesto que esta renuncia producirá un incremento de la ocupación, de la producción y de la balanza de pagos, que compensan el costo social que produce la reducción del pago de tributos. 

Los principales beneficios tributarios existentes en Guatemala son los regímenes asociados a empresas exportadoras, especialmente vinculados a zonas francas y maquiladoras, dentro de los que se contemplan tratamientos como los siguientes: a.  

Suspensión temporal de los impuestos aplicados a la importación, incluido el IVA, sobre los insumos utilizados en la fabricación (ensamblaje o reparación) de bienes destinados a la exportación y bienes importados para reexportación. 
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b.  

Exención de los impuestos a la importación, incluido el IVA, sobre maquinaria y equipo, así como de los impuestos especiales al consumo sobre las importaciones de combustibles. 

c.  

Exención total del ISR por 10 años. 

d.  

Exención del IVA en las compras de insumos nacionales. 

En forma complementaria, la Ley de Inversiones Extranjeras (Decreto 9-98 del Congreso de la República) establece las condiciones de trato nacional a los inversionistas extranjeros, y la definición de sus derechos y obligaciones. También da pie a la posibilidad de buscar los mecanismos para eliminar la doble tributación internacional. 

La legislación complementaria de incentivos tributarios también incluye los siguientes aspectos, entre otros (Icefi, 2023a): 

a.  

Privilegios constitucionales: La Constitución Política de la República de Guatemala establece la exención  ad aeternum del pago de impuestos para las empresas privadas dedicadas a la enseñanza. 

b.  

Ley Orgánica de la «Zona Libre de Industria y Comercio Santo Tomás de Castil a»: Esta ley ofrece incentivos fiscales similares a los de la Ley de Zonas Francas, pero no requiere que las empresas tengan instalaciones físicas en una zona franca. 

 c.  

Ley de Incentivos para el Desarrol o de Proyectos de Energía Renovable (Decreto 52-2003): Esta ley ofrece incentivos fiscales a las empresas que desarrol an proyectos de energía renovable. Estos incentivos incluyen la importación de bienes y servicios sin el pago de impuestos, así como la exención del ISR durante diez años. 

Estos incentivos tributarios ofrecen a las empresas extranjeras una serie de ventajas, como la reducción de sus costos y la mejora de su competitividad. Sin embargo, alguna de estas prácticas puede considerarse «perniciosas» por generar espacios para transferir artificialmente los beneficios y por la falta de transparencia en lo que respecta a ciertas fórmulas de  tax ruling o de acuerdos previos entre la administración tributaria competente y el contribuyente en cuestión. Al margen de este importante aspecto, los regímenes de incentivos tributarios no han sido suficientes para que Guatemala logre una tasa de inversión sostenible en el tiempo, debido a la carencia de condiciones sistémicas internas que realmente produzcan que los empresarios se motiven para realizar inversiones en el interior del país, ya sean nacionales o extranjeros. Guatemala dispone de una de las tasas de inversión interna más bajas del mundo, además de que, para 2022, el país se ubicó con la menor tasa de IED con relación al PIB si se le compara con sus pares centroamericanos, tendencia que ha permanecido relativamente similar en los últimos diez años, evidenciando que estos tipos de esquema no garantizan un incremento significativo en la inversión. 
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TABLA 5

 Países seleccionados: Inversión Extranjera Directa (IED) como porcentaje del PIB. Año 

 2022

OCDE


51.1

Mundo



34.2

Nicaragua



8.3

Costa Rica



5.1

Latinoamérica



4.4

Panama



3.5

Honduras



3.4

El Salvador



2.8

Guatemala


1.4

0.0

10.0

20.0

30.0

40.0

50.0


60.0

Fuente: Icefi con base en información de BM (2023) y OCDE (2023). 

Sobre este último aspecto, al analizar la información relacionada con el ingreso de inversión extranjera al país, resulta, que el 81% de los recursos procede de reinversión de utilidades (que también debe considerarse como un indicador de la confianza de las empresas en seguir invirtiendo en el país) y no al ingreso de nuevos capitales (Banguat, 2023). 

Como tal, si los beneficios de nueva inversión se comparan con los costos administrativos relacionados al otorgamiento de privilegios fiscales, los cuales ascienden en 2022 a un 7% del total de los gastos tributarios y un 0.2% con relación al PIB, se revela que no necesariamente el Estado compensa su pérdida de base tributaria con mayor inversión. 

En los últimos años, diputados al Congreso de la República se han esforzado por incorporar en la legislación guatemalteca diferentes tratamientos tributarios preferenciales aplicados a ciertos grupos afines, especialmente vinculados al agro y ganadería guatemaltecos, con el teórico propósito de producir una mayor formalización económica, obviamente sin resultados sobre la base tributaria, pero con costos efectivos sobre la recaudación tributaria, denotando la ausencia de evaluación a las prácticas fiscales que se incorporan en el país.   Como ejemplo destacable están la aprobación del Decreto 7-2019 del Congreso de la República “Ley de Simplificación, Actualización e Incorporación Tributaria” 

y la discusión de las iniciativas y la actual discusión a la iniciativa 6351 que pretende ampliar los beneficios a los grupos de productores agropecuarios y ganaderos, con la esperanza teórica de su formalización tributaria. 

El hecho de que Guatemala no forme parte del mecanismo de Revisión de Pares sobre Prácticas Fiscales Perniciosas, que lidera el Foro sobre Prácticas Fiscales Perniciosas, pone en duda la voluntad política en torno a la transparencia y al cumplimiento de los lineamientos internacionales en cuanto a regímenes especiales. Es de importancia las revisiones que de este mecanismo han resultado, como el caso del régimen de Zonas Especiales de Desarrol o y Empleo (Zedes) en Honduras en la consideración de que no promueven la competitividad internacional y minan los objetivos de desarrol o económico y social del país. 
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2.4 Combate a la Erosión de la Base Imponible y el Traslado de Beneficios (BEPS)

En la actualidad, Guatemala no dispone de ningún convenio internacional que tenga como propósito el combate a la BEPS, así como no forma parte del marco inclusivo aprobado por la OCDE, por lo que fácilmente puede considerarse como un país no cooperante en dicha materia. 

Respecto de lo anterior y al margen de la importancia de participar en el foro organizado por el CAF para el combate a las prácticas de la BEPS, se considera que la adoptación de la acción 5, que forma parte de los estándares mínimos exigibles, sería de mucha utilidad para el país, considerando que Guatemala no es un país considerado como exportador neto de capitales. La adopción de esta acción representaría muchos beneficios en la identificación de prácticas perniciosas dentro de los regímenes especiales, además del fortalecimiento de la cooperación internacional en transparencia internacional y regulación de precios de transferencia. 

Respecto de la aplicación de la acción 5, como se mencionó anteriormente, el país cuenta con múltiples mecanismos de exención fiscal como estrategia para fomentar la inversión, que requerirían de una metodología sistemática que refleje sus beneficios (en términos de sustancia económica) en contraposición de los costos administrativos de las mismas. 

En la actualidad, Guatemala no ha manifestado un interés real para pertenecer al marco de la BEPS, lo que podría producir, como mínimo, cierto atraso en la adopción de estándares para fortalecer la inversión internacional, y que podría ser visto como una práctica de opacidad internacional. 

TABLA 5

 Guatemala: Estatus en la implementación de los estándares mínimos considerados 

 del proyecto BEPS 

estándar

condición

Marco Inclusivo BEPS

NA

Declaración final sobre la solución de dos pilares para abordar los desafíos fiscales derivados de la digitalización de la economía (11 de julio de 2023) NA

Existencia de regímenes fiscales perjudiciales (Acción 5) revisión prevista

Intercambio de información sobre resoluciones fiscales (Acción 5) revisión prevista

Prevenir el abuso de tratados (Acción 6)

2022 revisión completada

Intercambio de información país por país (Country by country report) – 

Derecho interno (Acción 13)

pendiente

Red de intercambio de información país por país (Acción 13) no firmado

Resolución efectiva de disputas (Acción 14)

aplazado

Instrumento Multilateral (Acción 15)

NA

Fuente: Icefi con base en información de la OCDE (2023). 
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2.5 Avances y retrocesos de Guatemala en el 

intercambio de información tributaria

El intercambio de información con fines fiscales es un proceso por medio del cual las autoridades competentes de dos o más jurisdicciones cooperan entre sí, intercambiando información fiscal y financiera, por medio de distintas modalidades e instrumentos, con el objetivo de hacer prevalecer la legislación fiscal de una jurisdicción en particular y, consecuentemente, conformar un frente común en el combate el fraude y la evasión fiscal transfronteriza; para el Icefi (2021) un intercambio de información tributaria entre jurisdicciones es posible y efectivo cuando el Estado solicitado cuenta con las condiciones 

―y disposiciones― plenas de brindar información fidedigna y pertinente obtenida a mediante mecanismos jurídicos que le permitan obtenerla e intercambiarla en el plazo previamente establecido con el Estado solicitante. 

Para verificar la capacidad de los países miembros, el Foro Global estableció un modelo de evaluación entre pares ―Estados miembros― que le permite medir los avances en el cumplimiento del estándar en cada jurisdicción. Dicho modelo considera tres enfoques sustantivos a evaluar: disponibilidad de la información, acceso a la información e intercambio efectivo de información. El primer enfoque verifica la existencia, pertinencia y calidad de la información fiscal de una jurisdicción; por su parte, los dos enfoques siguientes se concentran en el andamiaje legal y organizacional que brinde a la autoridad pertinente la capacidad de disponer y administrar información, así como la factibilidad de intercambiarla con otras jurisdicciones, respectivamente. Como lo exponen Carbajo y Porporatto (2013), para el análisis de los aspectos antes mencionados, el Foro Global contempla tres fases de evaluación: (a) fase uno: evalúa la calidad del marco legal y regulatorio de una jurisdicción para el intercambio de información; (b) fase dos: observa la implementación práctica del marco legal; y (c) fase combinada: se efectúan las dos evaluaciones de manera simultánea, de tal forma que se evidencie el intercambio efectivo de información. 

En el caso particular de Guatemala, el Foro Global evaluó al país en 2012 en cuanto a su capacidad de implementar el Intercambio de Información Previa Petición (EOIR, por sus siglas en inglés), por primera vez desde su adhesión en 2009. Dicha evaluación estaba orientada, particularmente, a determinar la existencia ―y competencia― de un marco legal propicio para el intercambio efectivo de información.   Dentro de las principales conclusiones de la evaluación se planteó que el país no cumplía con todos los requisitos del estándar, por lo que Guatemala no pudo avanzar hacia la evaluación de la siguiente fase, es decir hacia el analizar su implementación práctica. Estos resultados fueron reiterados en un informe complementario de 2015. 

En julio de 2016, el Congreso de la República de Guatemala aprobó el Decreto 37-2016 que dio vigencia a la Ley para el Fortalecimiento de la Transparencia Fiscal y la Gobernanza de la Superintendencia de Administración Tributaria, y que incluyó, entre otras cosas, una serie de reformas a diversos cuerpos legales entre el os a la Ley Orgánica de la Superintendencia de Administración Tributaria (SAT), a la Ley de Bancos y Grupos Financieros, al Código Tributario, a la Ley del Registro Nacional de Personas y al Código de Comercio, con el objetivo general de actualizar la estructura organizacional de la SAT, otorgándole ciertas facultades y herramientas de fiscalización orientadas a «la cooperación y asistencia mutua con otras administraciones o jurisdicciones tributarias y aduaneras, en consonancia con las buenas prácticas de transparencia internacional». 
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Así, el artículo 52 del referido Decreto 37-2016 incluyó una reforma al Código Tributario de Guatemala que estableció nuevas disposiciones para la regulación del secreto bancario, que entrarían en vigor en febrero de 2017, seis meses después de su publicación en el diario oficial en agosto de 2016. El artículo en cuestión dicta: Artículo 30 C: Información financiera en poder de terceros. 

La Superintendencia de Administración Tributaria podrá requerir a las entidades sujetas a la vigilancia e inspección de la Superintendencia de Bancos, cooperativas de ahorro y crédito, entidades de microfinanzas, y los entes de microfinanzas sin fines de lucro, información sobre movimientos bancarios, transacciones, inversiones, activos disponibles u otras operaciones y servicios realizados por cualquier persona individual o jurídica, ente o patrimonio, en aquel os casos en que exista duda razonable en torno a actividades u operaciones que ameriten un proceso de investigación y siempre que dicha información se solicite con propósitos tributarios, incluyendo acciones de control y fiscalización, bajo las garantías de confidencialidad establecidas en la Constitución Política de la República. 

Asimismo, el artículo define el procedimiento siguiente para solicitar información vía autoridad judicial: 


1. 

Solicitud. Para efectos del requerimiento de esta información, el Superintendente de Administración Tributaria o el mandatario judicial designado, acudirá ante juez competente, especificando:

a.  

Nombre de la persona individual o jurídica, ente o patrimonio de quien se requiere la información. En el caso de contribuyentes domiciliados en Guatemala, el número de identificación tributaria. En el caso de personas individuales, deberá proporcionarse además el código único de identificación que consta en el documento personal de identificación o el número de pasaporte para el caso de los extranjeros; b.  

propósito, fin o uso que la SAT pretende darle a la información y justificación de que esté dentro de sus competencias y funciones, de conformidad con la ley; 

c.  

la información requerida, los medios y la forma en que debe proporcionarse; y, 

d.  

el período sobre el cual se requiere la información. En el caso de requerimientos amparados en convenios o tratados internacionales de intercambio de información en materia tributaria, aceptados y ratificados por Guatemala, el Superintendente de Administración Tributaria o el mandatario judicial designado, acudirá ante juez competente especificando la información y los términos en los que la parte requirente del convenio o tratado la haya solicitado, adjuntando copia del convenio o tratado internacional en calidad de anexo de la justificación del requerimiento. 


2. 

Trámite. Cumplidos los requisitos, el juez competente, en un plazo no mayor de tres (3) días, contados a partir del día de la recepción de la solicitud, resolverá lo requerido por el Superintendente de Administración Tributaria o el mandatario judicial designado, sin necesidad de citación o notificación al contribuyente, persona individual o jurídica, ente o patrimonio de quien se requirió la información. 
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3. 

Resolución. La resolución del juez deberá notificarse en un plazo no mayor a tres (3) días a la SAT y a las entidades que posean la información requerida. 

Esta notificación podrá realizarse por cualquier medio escrito que asegure su notificación dentro del plazo establecido. 


4. 

Ejecución de la resolución. Si la resolución es favorable, las entidades que posean la información requerida por la SAT deberán entregarla en la forma solicitada, en un plazo que no exceda de ocho (8) días contados a partir de la fecha en la que se reciba la notificación. La SAT recibirá dicha información bajo garantía de confidencialidad, de conformidad con lo que establece la Constitución Política de la República de Guatemala, la ley y los convenios o tratados internacionales en materia tributaria aceptados y ratificados por Guatemala, por lo que no podrá revelarla a personas o entidades no contempladas en estas normas. Las entidades que posean información requerida por la SAT, que incumplan una resolución judicial que declare con lugar la entrega de la información solicitada por la SAT en la forma y plazos establecidos, serán sancionadas conforme a lo que establece el Código Penal en lo relativo a la resistencia a la acción fiscalizadora, sin perjuicio de la obligación de entregar dicha información. 


5. 

Apelación. Si la resolución del juez declarara sin lugar la solicitud de la SAT, esta decisión será apelable y el término para interponer el recurso de apelación será de tres (3) días. Este recurso, debidamente razonado, se interpondrá ante el juez que emitió la resolución desfavorable, quien deberá conceder o denegarla en un plazo de dos (2) días. Si lo concede, elevará el expediente, con informe circunstanciado al Tribunal de Segunda Instancia, quien resolverá sin más trámite, confirmando, revocando o modificando la resolución del juez de Primera Instancia, en un plazo de tres (3) días, haciendo el pronunciamiento que en derecho corresponda. Lo resuelto debe certificarse por el secretario del tribunal y la certificación remitirse con los autos al juzgado de su origen, dentro de los dos (2) días siguientes. 


6. 

Conclusión del procedimiento. Si del análisis de la información obtenida se establece la probabilidad de infracciones o ilícitos, se iniciará el proceso correspondiente. Para el caso de infracciones, al finalizar el procedimiento de investigación, la SAT notificará al contribuyente. Si se determinan ilícitos penales, la SAT presentará la denuncia al órgano jurisdiccional correspondiente. 

Es importante comentar que aunque el artículo de referencia representó un paso adelante en la legislación guatemalteca, en el camino de facilitar el acceso a la información bancaria para fines de control y fiscalización, todavía se encuentra muy distante a las buenas prácticas internacionales en donde las autoridades tributarias disponen de acceso inmediato e irrestricto, tanto para mejorar el control tributario como para facilitar el intercambio de información con entes externos. 

En 2017, un año después de la aprobación del pliego de reformas, Guatemala se sometió a una nueva evaluación por parte del Foro Global bajo un procedimiento extraordinario de revisión acelerada ( fast track); esta nueva evaluación, tomando en cuenta la nueva legislación vigente, le asignó al país la calificación de «provisionalmente conforme en gran medida», que se sobrescribirá a la calificación de «No conforme» de la primera ronda de revisiones de 2016. Con todo, a seis meses de la entrada en vigencia del nuevo marco legal en materia de secreto bancario, el 2 de agosto de 2018, una resolución emanada de la Corte de Constitucionalidad de Guatemala decretó la suspensión provisional del artículo 30 C del nuevo Código Tributario, lo que fue tomado en consideración por el 53
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Foro Global, para que, en las calificaciones generales de segunda ronda de revisiones, calificara a Guatemala como un país «no cumplidor». 

En agosto de 2019, la Corte de Constitucionalidad declaró sin lugar la acción de inconstitucionalidad (Expediente 3267-2018) contra el artículo 30 «C» del Código Tributario, revocando la suspensión provisional de la norma y otorgando nuevamente a la SAT sus facultades para solicitar información referida al secreto bancario, sin embargo, no ha existido ningún cambio sobre la situación del intercambio de información internacional y de la calificación del Foro Global, por lo que hasta la fecha el país se percibe como que está haciendo los esfuerzos necesarios para participar en el proceso de transparencia internacional sin los resultados apropiados. 

TABLA 6

 Guatemala: resultados de las revisiones de pares realizadas por el Foro Global en 

 2015 y 2019 y calificación final en 2019

segunda ronda 

primera ronda 

segunda ronda 

elemento de evaluación

2019, calificación 

2015, revisión

2019, revisión

final

A.1 Información sobre propiedad legal y real necesita mejoras no en su lugar no conforme

A.2 Información contable

en su lugar

en su lugar

conforme en

gran medida

A.3 Información bancaria

en su lugar

necesita mejoras parcialmente 

conforme

B.1 Habilidad de la autoridad competente 

para obtener y transmitir información

no en su lugar

no en su lugar

no conforme

B.2 Obligaciones de notificación, derechos 

y protecciones

necesita mejoras necesita mejoras parcialmente 

conforme

C.1 Mecanismos de intercambio de 

información

no en su lugar

no en su lugar

no conforme

C.2 Red de mecanismos de intercambio de 

información

no en su lugar

no en su lugar

no conforme

C.3 Confidencialidad

en su lugar

necesita mejoras parcialmente 

conforme

C.4 Derechos y protección de 

contribuyentes y terceros

en su lugar

necesita mejoras parcialmente 

conforme

C.5 Solicitar y comunicar información de 

una manera efectiva

no se aplica

no se aplica

conforme en

gran medida

calificación general

no se aplica

no se aplica

no conforme

Fuente: Icefi con base en la OCDE (2019). 
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En 2020, Guatemala se suscribió como miembro a la Declaración de Punta del Este, una iniciativa nacida en 2018 como resultado del acuerdo entre las autoridades ministeriales de Uruguay, Paraguay, Argentina y Panamá, y a la que posteriormente se sumarían los otros 11 

países latinoamericanos pertenecientes al Foro Global, para hacer un total de 15 miembros. 

La Declaración de Punta del Este estableció un frente latinoamericano ―denominado La Iniciativa de América Latina― en donde los países miembros se comprometen a reforzar y maximizar la aplicación de los estándares internacionales emanados del Foro Global para ampliar el uso de la información intercambiada para perseguir la corrupción y otros delitos financieros y al desarrol o de capacidades atendiendo las necesidades particulares de la región (OCDE, 2018). Sin embargo, el Informe de Progreso de la Declaración de Punta del Este de 2023 (OCDE, 2023a), indica que Guatemala no se ha comprometido, luego de transcurrido un año de los primeros Intercambios Automáticos de Información (AEOI, por sus siglas en inglés), periodo de gracia para que las instituciones financieras puedan identificar las cuentas reportables y cumplir con los requisitos del Estándar Común de Reporte (CRS, por sus siglas en inglés). El AEOI es el intercambio de un conjunto predefinido de información con fines fiscales entre las autoridades competentes que tiene lugar de manera sistemática, sin ninguna solicitud previa (OCDE, 2022b). 

 2.6 Aplicación de la Convención sobre Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal (MAAC) La crisis financiera internacional de 2009 impulsó al G-20 a realizar un llamado a todos los países para adoptar el estándar internacional para el intercambio de información fiscal. 

En respuesta, la MAAC se modificó por medio del denominado Protocolo 2010, para alinearse con este estándar y para propiciar la incorporación de países en desarrol o, a fin de ampliar el entorno fiscal cooperativo. El Protocolo 2010 entró en vigor en 2011. 

Además, el Protocolo 2010 estableció el procedimiento para que un país no miembro de la OCDE o del Consejo de Europa se convierta en parte de la MAAC, siendo el siguiente: a.  

solicitud de invitación

b.  

confirmación de invitación 

c.  

firma del Convenio 

d.  

ratificación del Convenio 

e.  

depósito del instrumento de ratificación

f.  

entrada en vigor

En el caso de Guatemala, la solicitud de invitación se realizó en diciembre de 2012, por lo que el país se convirtió en signatario de la MAAC e inició el proceso de adecuación de su marco legal, atendiendo principalmente a las observaciones y recomendaciones emanadas de los procesos de revisión de sus pares, realizadas en el marco de su participación en el Foro Global. Dicho proceso, que comenzó a materializarse con la aprobación del pliego de reformas de 2016 al Código Tributario de Guatemala, alcanzó su punto más álgido en junio de 2017, cuando el Congreso de la República de Guatemala ratificó la adhesión del país como parte de la MAAC, derivando en el depósito del instrumento de ratificación por parte del Gobierno de Guatemala ante la OCDE, en Francia, en junio de 2017, por lo que el país se convirtió en parte oficial de la MAAC y estableció la vigencia de sus derechos y obligaciones a partir del 1 de octubre de 2017. 

55

LA COMPLEJA RUTA DE GUATEMALA PARA CUMPLIR CON LOS ESTÁNDARES FISCALES DE LA OCDE

En su momento, ambos procesos, el establecimiento de un marco legal pertinente y propicio para el intercambio de información fiscal y la adhesión de Guatemala a la MAAC, marcaron dos hitos en materia de transparencia fiscal que le valieron al país la modificación del estatus, que le permitió salir del listado de países considerados como 

«no cooperantes». 

Además, en febrero de 2018 se da un avance significativo en materia de institucionalidad con la creación de la plaza de viceministro de Transparencia Fiscal y Adquisiciones Públicas, por medio del Acuerdo Gubernativo 25-2018 del Minfín que persigue el fortalecimiento de las atribuciones de esta institución en materia de transparencia fiscal. 

Posteriormente, por medio del Acuerdo Ministerial 112-2018 se reestructuró el Minfín, definiendo al Viceministerio de Transparencia Fiscal y Adquisiciones del Estado como un órgano sustantivo y estableciendo sus funciones, entre las que destacan el impulso a la observancia y aplicación de estándares y compromisos internacionales suscritos por el Estado de Guatemala sobre transparencia fiscal y la promoción de políticas y estrategias para fomentar la transparencia fiscal. 

En febrero de 2019, se aprobó la Estrategia de Transparencia Fiscal del Minfín (Acuerdo Ministerial 82-2019), la que se fundamenta en la aplicación de cinco principios: (1) Acceso a la información fiscal; (2) Cultura estadística y suministro de datos e información entre las direcciones del Minfín; (3) Cobertura, periodicidad y puntualidad; (4) Rendición de cuentas; y (5) Información y divulgación. 

Si bien la adhesión del país a la MAAC representó un avance sustantivo en materia de intercambio de información fiscal, dado que esto significó que Guatemala pasara de 4 a 130 en el número de socios para el atender el estándar de intercambio de información, en la práctica no se han materializado intercambios efectivos. Sobre este particular, la OCDE (2019), durante la revisión de pares de 2019, determinó que el funcionamiento de este instrumento legal está seriamente limitado por carencias identificadas en el marco legal interno de Guatemala. Como muestra de lo anterior, a la fecha de revisión, existía una única solicitud de información que fue parcialmente denegada debido a las salvaguardias de confidencialidad vigente en el marco legal del país. Como tal, aunque el país forme parte de la MAAC, el informe de la OCDE (2023), reiteró la nula operatividad de Guatemala en materia de intercambio de información fiscal. 

2.6.1 Ley de extinción de dominio y acciones nominativas Con el propósito de atender a las disposiciones internacionales en materia de identificación de los beneficiarios finales de las corporaciones, en Guatemala se promovió la Ley de Extinción de Dominio (LED), que fue aprobada por medio del Decreto 55-2010 

del Congreso de la República, y que al reformar el Código de Comercio, introdujo la obligatoriedad de que todas las acciones emitidas por sociedades anónimas sean nominativas y no al portador, facilitando la identificación real del propietario de los derechos societarios.  El objetivo de la reforma fue dificultar el uso de las sociedades anónimas para ocultar el origen ilícito de bienes, debido a que las acciones al portador complican la identificación de los verdaderos propietarios de una sociedad, lo que puede facilitar el lavado de dinero y otros delitos. 

Previamente a la reforma, era completamente lícito en el país emitir acciones al portador, las que se caracterizaban por no estar registradas a nombre de una persona específica, 56
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sino que podían ser transferidas por simple entrega; las acciones nominativas, por su parte, están registradas a nombre de una persona específica y solo pueden ser transferidas por endoso o por otro medio legalmente previsto. Lo anterior, facilita a las autoridades tributarias la investigación de delitos tributarios, además que se puede perseguir las prácticas de lavado de dinero y la incautación de los bienes adquiridos con fondos ilícitos. 

En forma complementaria, la Ley contempla el intercambio de información entre autoridades vinculadas, sin orden judicial previa, para facilitar la identificación de los bienes adquiridos con fondos ilícitos y la persecución de los delitos que los originaron. 

En su artículo 53, establece la posibilidad de compartir la información sobre los bienes o recursos cuya extinción de dominio fuese declarada, con otros Estados, en caso de operaciones conjuntas, de acuerdo con los principios que rigen la cooperación internacional o acuerdos bilaterales o multilaterales. 

Lamentablemente y aun cuando la Ley de referencia está vigente, deficiencias técnicas en su formulación han producido que muchas empresas no cumplan con el registro obligatorio de las acciones nominativas y, como tal, no es posible conocer, en su totalidad, los beneficiarios finales de las empresas en Guatemala, al extremo que muchos profesionales, contadores públicos y abogados y notarios, conocedores de la información que requiere la SAT para atender los requerimientos de beneficiario final, no la entregan, aduciendo prácticas de secreto profesional. 

2.6.2 Convenio de Asistencia Mutua y Cooperación Técnica entre las Administraciones Tributarias y Aduaneras de Centroamérica El 25 de abril de 2006, como parte de los procesos de integración regional, se suscribió por los Gobiernos de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, el Convenio de Asistencia Mutua y Cooperación Técnica entre las Administraciones Tributarias y Aduaneras de la región, con el propósito de introducir una serie de figuras y prácticas que favorecerían el trabajo de las instituciones regionales y nacionales de Centroamérica y combatir, en forma integral, las prácticas internacionales de flujo ilícito de capitales, contrabando y otros delitos. 

El Convenio entró en vigor el 27 de agosto de 2007, y su objeto primario fue dar respaldo legal al intercambio de información entre las administraciones tributarias y aduaneras centroamericanas y otros aspectos de interés, incluyendo: intercambio de información tributaria y aduanera, asistencia en la investigación de delitos fiscales y aduaneros, y asistencia en la recaudación de impuestos y aranceles y la cooperación técnica en materia tributaria y aduanera. Este convenio considera en forma exclusiva el procedimiento para intercambiar información por requerimiento, y no incluye disposición alguna para el intercambio automático. 

Posteriormente, en 2017, el Convenio fue actualizado para incluir disposiciones sobre el intercambio de información tributaria en formato electrónico y, en 2022, para incluir disposiciones sobre la cooperación en materia de lucha contra el lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo. El éxito del Convenio es relativo, dado que, atendiendo a las limitaciones antes descritas para el caso de Guatemala, el intercambio de información no se aplica. 
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2.7 La regulación del IVA en el comercio electrónico en Guatemala

En términos generales, Guatemala no dispone de una legislación específica que promueva y facilite tanto el comercio electrónico transfronterizo, como su regulación tributaria, por lo que en su mayor parte corresponde a actividades que no son supervisadas y controladas legalmente. La única ley que trata sobre el comercio electrónico es la Ley para el Reconocimiento de las Comunicaciones y Firmas Electrónicas, Decreto 47-2008 

del Congreso de la República, que aunque no tiene el propósito específico de establecer mecanismos para el control y supervisión tributaria, sí es un paso adelante en la materia debido a que plantea que las comunicaciones y firmas electrónicas, incluyendo las utilizadas para fines tributarios,  tendrán la misma validez y eficacia que las comunicaciones y firmas en papel, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en la Ley. 

Lo anterior implica que los contribuyentes pueden utilizar comunicaciones y firmas electrónicas para cumplir con sus obligaciones tributarias, como la presentación de declaraciones juradas, el pago de impuestos y la comunicación con la Administración Tributaria. La ley también establece que los prestadores de servicios de certificación podrán emitir certificados de firma electrónica para fines tributarios, los que, no obstante, deberán cumplir, además de los requisitos establecidos, con las normas técnicas emitidas por el Ministerio de Economía. 

La utilización de comunicaciones y firmas electrónicas para fines tributarios tiene una serie de ventajas, como la reducción de costos, el ahorro de tiempo y la mejora de la eficiencia. 

Sin embargo, los contribuyentes que utilicen comunicaciones y firmas electrónicas para fines tributarios deberán cumplir con los requisitos establecidos en la Ley, por lo que la SAT podrá aplicar sanciones a los contribuyentes ante su incumplimiento. 

A pesar de lo anterior y aun cuando han existido manifestaciones por parte de las autoridades de la SAT, hay muy pocos avances en el control y regulación de las operaciones que se realizan por medio transacciones electrónicas, y que pueden derivar en el no pago de tributos, dentro de las que destacan los servicios electrónicos de  streaming o las contrataciones electrónicas, como las ejecutadas por medio de aplicaciones como Airbnb, o Uber, o la venta de servicios de exportación. De esa cuenta, la carencia de un marco legal similar al planteado por las disposiciones de la OCDE implica una creciente evasión tributaria y la utilización de estos mecanismos para evitar el pago de tributos. 

2.8 El combate a los delitos fiscales en Guatemala Debido a que Guatemala no forma parte de la iniciativa la BEPS, en el país no se aplican las recomendaciones derivadas de la Acción 12, aunque sí se disponen de algunas herramientas legales para combatir la planificación fiscal agresiva. Dentro de el as, debe reconocerse que en el ámbito tributario guatemalteco se reconoce el principio de 

«sustancia sobre la forma» a través de dos normas de carácter general anti-elusivas: 1.   Artículo 16 del Código Tributario que establece que la existencia de las obligaciones tributarias no se verán afectadas por circunstancias relativas a la validez jurídica de los hechos o actos realizados constitutivos del hecho generador; o a la naturaleza del objeto perseguido por las partes al celebrar estos, ni por los efectos que a el os se les reconozca en otras normas legales, siempre que se produzca efectivamente 58
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los resultados propios del presupuesto de hecho legal y no se trate de tributos documentarios. 

2.   Artículos 9 y 61 del Decreto 10-2012, que facultan a la Administración Tributaria para recalificar la operación de acuerdo con su verdadera naturaleza, de conformidad con los procedimientos establecidos en el Código Tributario, si la realidad económica de la operación difiere de su forma jurídica, o que los acuerdos relativos a una operación valorados globalmente difieren sustancialmente de los que hubieran adoptado personas independientes y la estructura de aquel a operación. 

Además, el artículo 4 de la Ley del Organismo Judicial contempla disposiciones para prevenir el uso de mecanismos artificiosos, anormales, dirigidos al ahorro fiscal con intención fraudulenta. 

Conforme el artículo 70 del Decreto 6-91 del Congreso de la República, la SAT debe denunciar inmediatamente la presunción de la existencia de un delito a la autoridad judicial penal correspondiente, sin perjuicio del cobro de los tributos adeudados; también, el código de referencia establece que si de la investigación realizada, aparecen indicios de la comisión de un delito, la Administración Tributaria, se abstendrá de imponer sanción alguna.     Lamentablemente, y aunque la SAT tiene la obligación de denunciar la planificación fiscal agresiva que conduzca a la sospecha de comisión de delitos, prioriza la resolución administrativa de delitos fiscales, por lo que la existencia de dichas disposiciones en materia legal no produce el efecto deseado de creación de riesgo en las acciones de los contribuyentes. 

En la práctica, al tener acceso a la información fiscal del contribuyente, la SAT podría imponer sanciones a los contribuyentes de una manera más rápida y eficiente que los tribunales de justicia, a través de una investigación completa y el apoyo de los expertos encargados de la resolución de delitos fiscales. Por otro lado, al privilegiar la resolución administrativa, que no es vinculante para los tribunales de justicia, el contribuyente puede impugnarla ante el tribunal o incluso ante la Corte de Constitucionalidad, que adopta regularmente posiciones pro-contribuyente, por lo que se limita la eficacia de la lucha contra los delitos fiscales en Guatemala. 

De esa cuenta, y a pesar de que exista una institucionalidad concreta sobre la posibilidad de luchar contra los delitos fiscales, sigue prevaleciendo una simplificación del caso a través de medidas administrativas que contradice los 10 principios globales de la OCDE 

para emitir fallos en estos casos. 
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03

Una propuesta de hoja de ruta mínima 

para la adopción de los estándares fiscales 

de la OCDE

En sentido estricto, Guatemala no ha mostrado interés en adherirse formalmente a la OCDE, aunque sí han existido algunas manifestaciones aisladas y no oficiales sobre las ventajas que implicaría la incorporación a dicho foro internacional, o por lo menos de la adopción de los estándares de buenas prácticas que sugiere dicho organismo, tanto en materia fiscal, como ambiental, en la promoción del desarrol o social y económico, entre otros aspectos. Sin embargo, y sin disponer de una planificación estratégica específica, sí se han adoptado algunos lineamientos internacionales en la materia, algunos de el os impulsados por la obligatoriedad que implica la adhesión a convenios internacionales, mas, los avances totales se pueden considerar marginales. 

El principal desafío para Guatemala sigue siendo el de presentarse en el concierto de las naciones como un país atractivo para la ubicación de inversiones internacionales, lo que puede contribuir a la generación de empleo y por supuesto para la construcción de desarrol o social, aunque no se han dado los pasos suficientes para que el país sea considerado internacionalmente como un país cooperante en la transparencia internacional y comprometido en el combate a los flujos ilícitos de capital, a la planificación fiscal agresiva y a las prácticas de evasión internacional. En consecuencia,  tanto para convertir a Guatemala en un real destino para la inversión, como para promover una mayor salud fiscal y tributaria, debe avanzarse hacia la construcción de una política tributaria capaz de mejorar la capacidad recaudatoria y la equidad tributaria en el país, y con la suficiente generación de riesgo para combatir los delitos fiscales internacionales. 

Es cierto que la implementación de los lineamientos y estándares internacionales, dado su nivel de complejidad, resulta una tarea prácticamente imposible para el corto plazo, sin embargo, sí es pertinente que las autoridades fiscales y tributarias inicien con su preparación y discusión, para que, con la brevedad del caso, se conviertan en instrumentos de reforma a la legislación nacional. Uno de los desafíos a vencer en esta dimensión es la poca articulación interinstitucional, específicamente entre la SAT y el Minfín, en donde en muchos casos priman acciones aisladas que no necesariamente generan los resultados programados, además que esconden el incumplimiento de atribuciones, especialmente por parte del ente hacendario. 

En este sentido, y considerando el inicio del actual Gobierno en el país, existen oportunidades para poder mejorar la efectividad de los procesos tributarios en Guatemala, en el sendero de generar mayores ingresos que se traduzcan en proyectos sociales específicos para las poblaciones vulneradas, además de promover apropiadamente con el principio de que todos contribuyan al mantenimiento del Estado en función de los ingresos que perciban efectivamente. 
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3.1 Principales desafíos en materia de legislación tributaria y fiscal

Como se ha evidenciado en la presente investigación, los retos de Guatemala en mejorar su alcance fiscal y tributario son amplios y a pesar de que existan los lineamientos técnicos para poder incrementar la efectividad de la política tributaria, la mayoría de las decisiones pendientes se vinculan más a la necesidad de adoptar posiciones claras en materia política y a la falta de articulación de consensos entre el poder económico y el poder político. Es notable que la estrategia fiscal tácita del país desde hace mucho tiempo es la atracción de inversiones o el privilegio de los grupos económicos de mayores ingresos, y para el efecto se ha potenciado el mantenimiento de una baja carga tributaria y una estructura impositiva que fomenta el aumento de los ingresos empresariales, a partir de la creación de un aumento artificial de la rentabilidad para estos grupos económicos, en primer lugar para los nacionales, y luego de  empresas transnacionales o internacionales que han logrado incorporarse al mercado guatemalteco en un ambiente carente de legislación sobre libre competencia. 

Siguiendo la narrativa de atracción de inversiones a través de exenciones fiscales, o del privilegio para ciertos grupos empresariales locales, también se sustenta la casi total ausencia de regulación para transacciones internacionales, lo que ha reducido de por sí el estrecho margen de maniobra fiscal, y que de todas formas no ha logrado una real promoción de la inversión.   Por otro lado, no existe un mecanismo sistematizado y efectivo de revisión transparente que demuestre la relación entre los costos y beneficios de estas políticas, a fin de determinar su pertinencia. 

En forma complementaria, el mantenimiento de un IVA que no contempla el gravamen de las operaciones electrónica o de  streaming, así como la preservación de un principio de territorialidad en el ISR que no garantiza que exista una afluencia masiva de capitales, además del mantenimiento de un estructura cedular para la aplicación de este impuesto y la no regulación de la exportación de servicios, ha creado espacios de arbitraje aprovechados por diferentes grupos empresariales a partir de la creación de esquemas de simulación que las autoridades judiciales no persiguen como delito. En la práctica, el esquema tributario del país crea incentivos para la exportación de capitales a centros financieros mundiales, en donde generalmente se tasa de forma reducida o se eximen los ingresos, además de que de ellos no se puede obtener información, lo que de alguna forma es conteste a la práctica histórica de opacidad financiera en Guatemala. 

La profundización de la informalidad económica y la persistencia de los flujos migratorios irregulares hacia otros países evidencia la falta de oportunidades económicas y de empleo para un considerable porcentaje de la población, producido entre otras cosas por la falta de inversión nacional y los muy bajos niveles de productividad vigentes. Como tal, parece que el esquema tributario existente, de promover una baja carga tributaria y un esquema de ISR que privilegia a los grupos económicos, no ha generado los resultados deseados sin que existan evaluaciones sobre el particular; por el o, el desafío estará si en el futuro se pueden generar diferentes estrategias que puedan promover una mayor ventaja competitiva para el país, conociendo cuáles son las de mejores resultados. 

La adopción de los lineamientos y buenas prácticas internacionales en materia tributaria, como los que desarrol a la OCDE, no garantiza que la situación socioeconómica del país mejore en el corto plazo, pero sí permite que en el mediano plazo Guatemala pueda ser considerada como una nación cooperante en materia internacional y, por supuesto, 61
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comprometida con el combate a los flujos ilícitos de capital y a la evasión, por lo que puede impulsar que accedan al país mayores capitales. Ahora bien, aunque no se propicie dicha condición, sí permitiría la adopción de estándares que garantizarían por lo menos de la disponibilidad de una estructura tributaria que persiga igualdad, equidad y la aplicación efectiva del principio de capacidad de pago. 

Asimismo, la adopción de mejores instrumentos o lineamientos más avanzados en el país, como los necesarios para la regulación de la utilización de precios de transferencia y el intercambio de información tributaria, potenciarán la capacidad tributaria del país. 

Cabe mencionar, por supuesto, que dentro de los desafíos no solo están aspectos legislativos que implican un gran esfuerzo técnico y político, sino que también se debe avanzar en fortalecer la capacitación del capital humano que trabaja en esta temática, tanto administrativo, técnico hasta el judicial, para alcanzar mejores resultados. 

Para finalizar, gran parte de los desafíos se relaciona con la gestión gubernamental del cumplimiento tributario, lo que implica un manejo transparente de las negociaciones con los sectores vinculados. El debilitamiento de las instituciones y de la confianza en cuanto su eficacia, mina las oportunidades que pudiesen tener las reformas tributarias, más cuando estas se basan en clientelismo o favorecimiento de los grupos de poder económico y político 


3.2 Oportunidades fiscales y tributarias para   

 

 adherirse a la OCDE

Como se mencionaba anteriormente, la regulación internacional en materia tributaria es una base para generar tus lineamientos  ad hoc a la realidad del país o como parte de una apuesta estratégica. Es un espacio de buenas prácticas y de retroalimentación de conocimiento que puede resultar en mejoras a la legislación actual, por lo que el propósito final, incluso para la promoción de mejoras de carácter socioeconómico, debiera ser buscar la adhesión a la OCDE, sin embargo, en el corto y mediano plazo, sería suficiente con la participación en muchos de los espacios disponibles que permiten la incorporación paulatina de las buenas prácticas fiscales internacionales. 

En este sentido, la participación en estos espacios de forma efectiva puede generar un clima de atracción de inversiones basadas en lineamientos tributarios eficientes y eficaces, que pueden ser de estímulo para ampliar vínculos con otros países, además de mejorar la productividad interna de los tributos. Además, las constantes revisiones y el concurso entre diferentes comités, genera un espacio de rendición de cuentas permanente y por ende de implementación de mejoras, también permanentes, que impactan en la reducción del incumplimiento tributario. Es decir, la participación en estos espacios internacionales puede contribuir al propósito de «limpiar la casa» que se ha argumentado en el mundo político actual, además de acercarse a los estándares mundiales, lo que incluye también el beneficio de disponer de un proceso constante de monitoreo que fortalece la efectividad de las acciones y la rendición de cuentas. 

Debe reconocerse que a nivel mundial aún persiste un debate sobre la reducción de los ingresos tributarios y de la inversión en ciertos países, ante la aplicación de los lineamientos tributarios internacionales, empero, la participación en los espacios promovidos por la OCDE, también propician la apertura para trabajar en convenios propios que protejan el derecho a gravar los hechos generadores en la fuente y firmar tratados con países en 62

LA COMPLEJA RUTA DE GUATEMALA PARA CUMPLIR CON LOS ESTÁNDARES FISCALES DE LA OCDE

los que un potencial problema de doble imposición podría inhibir un probable flujo de inversión, por ejemplo. Y si aún esto no fuese parte de un trabajo gubernamental, sí que se pudiesen generar mejoras desde la legislación doméstica tomando de referencia los distintos modelos desarrol ados por organismos internacionales. 

Los tratados también pueden promover la expansión de ciertos negocios que operan desde Guatemala, especialmente los servicios de exportación, que pueden estar actualmente sujetos a doble imposición. La tendencia a nivel mundial es tener ambos tipos de sistemas, en donde se aplique algún tipo de carga tributaria a los ingresos pasivos generados en el exterior y que se puede manejar a través de crédito fiscal o tributario. 

3.3 Principales recomendaciones para implementar la normativa fiscal de la OCDE

A pesar de que cada país que trata de adherirse a la OCDE sigue una hoja de ruta adecuada a su realidad, a partir de las evaluaciones que cada comité realice, en términos generales, Guatemala debería generar un espacio fiscal y tributario base que le permita insertarse de forma integral a los lineamientos internacionales en esta materia. Aun así, y si no fuese una finalidad para los gobiernos venideros el iniciar un proceso completo de adhesión a la OCDE, lo planteado en esta investigación también cumple con el objetivo de que el país mejore su política fiscal y tributaria en términos generales a partir del uso de herramientas fiscales y tributarias de primer mundo que garantizan que Guatemala sea considerado como un país moderno y comprometido con la transparencia fiscal y financiera internacional. 

TABLA 7

 Guatemala: una propuesta de hoja de ruta mínima para implementar las 

 disposiciones de la OCDE en materia fiscal y tributaria 

entes y autoridades 

desafío

recomendaciones

plazo

encargadas del proceso

Reforma fiscal integral, enfocada en la 

revisión de la legislatura actual sobre 

el ISR, especialmente a lo referente 

Minfín, SAT, Mineco, 

a «escudos fiscales primarios y 

Pronacom, Banguat, 

secundarios» exenciones, deducciones 

Cacif, Agexport, 

y tramos progresivos con el objetivo 

cámaras empresariales, 

Congreso de la 

mediano plazo

Incrementar la 

de alcanzar una mayor capacidad 

República, tanques de 

recaudación 

recaudatoria y equidad tributaria, y en la 

pensamiento, Sociedad 

tributaria 

capacidad de gravamen al  streaming y a 

Civil, academia 

de forma 

las operaciones electrónicas, tanto en el 

progresiva 

IVA como en el ISR. 

Evaluar la productividad de los impuestos 

actuales, a través de un análisis de costo 

beneficio en materia de recaudación y 

en la redistribución del ingreso primario. 

Minfín 

corto plazo

De la misma forma, deberá evaluarse los 

regímenes tributarios preferenciales y 

tasas diferenciadas existentes. 
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entes y autoridades 

desafío

recomendaciones

plazo

encargadas del proceso

Evaluar el carácter cedular territorial del 

ISR y sus efectos sobre la capacidad 

Minfín 

corto plazo

Incrementar la 

recaudatoria, equidad tributaria y 

recaudación 

distribución del ingreso. 

tributaria 

Establecer una mesa técnica 

de forma 

interinstitucional que evalúe el 

Minfín, SAT, Mineco, 

progresiva 

rendimiento de los impuestos en forma 

Pronacom, Banguat, 

sistemática, con vísperas a potenciar sus 

Cacif, Tanques de 

corto plazo

capacidades y mejorar la distribución del 

pensamiento

ingreso en el país. 

Evaluar las ventajas comparativas 

generadas con el convenio de doble 

tributación con México, especificando 

Minfín y SAT

corto plazo

costos en materia de ingresos tributarios 

en relación con las mejoras sectoriales. 

Evaluar de forma comparada los 

Implementar 

posibles costos fiscales y tributarios de 

un modelo de 

la implementación convenios, con los 

Minfín y SAT

corto plazo

Convenio Fiscal  incentivos fiscales actuales vigentes en sobre la Renta 

el país. 

y el Patrimonio 

en Guatemala

Realizar una exploración de los distintos 

modelos de convenio que existen 

(OCDE y Naciones Unidas) y evaluar la 

factibilidad de aplicar aquel os que se 

enfocan en la imposición en la fuente, 

Minfín y SAT

mediano plazo

como los países (similares en legislación 

tributaria) con los que pudiese realizarse 

un acuerdo como tal. 

Introducir un requisito explícito en la 

ley para que el contribuyente cumpla 

con el principio de plena competencia, 

Minfín, SAT, Congreso 

haciendo recaer claramente la carga de 

de la República 

corto plazo

Mejorar las 

la prueba en el contribuyente. 

directrices 

Fortalecer la normativa de precios 

actuales sobre 

de transferencia para el control de 

Minfín, SAT, Congreso 

precios de 

intangibles. 

de la República 

corto plazo

transferencia 

en Guatemala

Adoptar en forma supletoria a la legislación 

nacional, las guías de la OCDE para el  Minfín, SAT, Congreso control de precios de transferencia. 

de la República

mediano plazo

Determinar las penas a imponer en 

Minfín, SAT, Ministerio 

materia judicial sobre esta temática. 

Público, Congreso de la  mediano plazo

República 
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entes y autoridades 

desafío

recomendaciones

plazo

encargadas del proceso

Extender la obligación de cumplir con 

el principio de plena competencia a las 

Minfín, SAT, Congreso 

Mejorar las 

operaciones vinculadas entre empresas 

de la República 

mediano plazo

directrices 

residentes que realizan transacciones en 

actuales sobre 

la economía local. 

precios de 

Establecer en forma complementaria, 

transferencia 

para la deducibilidad de los intereses, 

en Guatemala

que el monto máximo se ajuste a criterios 

Minfín, SAT, Banguat, 

de precios de transferencia y no solo a la 

Congreso de la 

corto plazo

determinación de la tasa aplicable por el 

República 

sistema bancario regular. 

Generar una metodología para la revisión 

sistemática de los beneficios de los 

regímenes especiales actuales en torno a 

la generación de beneficios económicos 

Minfín, SAT

corto plazo

y sociales en el país (empleo, capacidad 

productiva) y la atracción efectiva de 

inversión extranjera. 

Evaluar los costos y beneficios de los 

Eliminar las 

incentivos fiscales que sirvan de base 

Minfín, SAT

corto plazo

prácticas 

para las nuevas negociaciones. 

fiscales 

perniciosas en 

Desarrol ar una estrategia integral de 

Guatemala

atracción de inversiones (regionales e 

internacionales) que permita la transición 

hacia una matriz productiva con mayor 

Mineco, Pronacom, 

componente tecnológico, empleo 

Minfín, SAT

mediano plazo

de calidad y reinserción en cadenas 

globales de valor de forma competitiva. 

Establecer mecanismos legales que 

reduzcan la utilización de mecanismos de 

Minfín, SAT, Congreso 

planificación fiscal agresiva. 

de la República

mediano plazo

Generar una hoja de ruta para la 

Implementar 

aplicación de los estándares mínimos de 

Minfín, SAT

mediano plazo

los estándares  la BEPS, con actividades y metas claras. 

mínimos del 

Participar en el marco inclusivo. 

Minfín, SAT

mediano plazo

Proyecto de 

Erosión de la 

Generar una agenda para formar parte 

Base Imponible  del Foro de Prácticas Perniciosas, como Minfín, SAT

mediano plazo

y el Traslado 

un primer paso para la revisión. 

de Beneficios 

Generar un análisis de impacto de 

(BEPS)

atracción de inversiones por introducir el 

Minfín, SAT

mediano plazo

estándar mínimo considerado en el Pilar 2. 
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entes y autoridades 

desafío

recomendaciones

plazo

encargadas del proceso

Acceso irrestricto a la información 

SAT, Minfín, Congreso 

bancaria para fines de control y 

de la República, 

corto plazo

fiscalización. 

Superintendencia de 

Bancos

Aplicar el intercambio espontáneo de 

información con las autoridades del lugar 

de residencia de las partes relacionadas 

SAT y Congreso de la 

con las que la entidad contribuyente en 

República

mediano plazo

Guatemala realiza transacciones y hacer 

públicas las resoluciones. 

Avanzar en el cumplimiento de los 

estándares del Foro Global, de manera 

Mejorar el 

que su marco legal permita identificar 

sistema de 

a los propietarios y accionistas de las 

Asistencia 

sociedades mercantiles, facilitar el 

SAT, Minfín, Mineco

corto plazo 

Administrativa  acceso a información bancaria para Mutua en 

fines de control tributario, y autorizar el 

Guatemala

intercambio de información con otros 

países para propósitos fiscales. 

Asumir el compromiso de la Declaración 

de Punta del Este de determinar un año 

específico para llevar a cabo los primeros 

SAT, Minfín

corto plazo 

intercambios de AEOI. 

Participar en programas de 

capacitaciones dirigido a los trabajadores 

de la SAT, Minfín y sociedad civil 

interesada (Formación de Capacitadores, 

SAT, Minfín

corto plazo 

Mujeres Líderes en Transparencia Fiscal 

y la Red de Gestión de la Seguridad de la 

Información). 

Plan anual de reducción de la evasión, 

elusión tributaria y contrabando, 

Minfín, SAT, Ministerio 

detal ando las acciones a emprender y 

Público

corto plazo

Eficientar la 

los resultados esperados. 

lucha contra los  Generar un proceso explícito de delitos fiscales

sanciones judiciales para poder 

Minfín, SAT, Ministerio 

determinar casos que deben resolverse 

Público, Congreso de la  mediano plazo

por esa vía y no por la vía administrativa 

República

para evitar impugnaciones. 
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entes y autoridades 

desafío

recomendaciones

plazo

encargadas del proceso

Mejorar la interlocución entre el Minfín y 

la SAT para la eficiencia y la efectividad 

Minfín y SAT

corto plazo

de las actividades. 

Fortalecimientos de capacidades de 

los/as técnicos/as encargados de esta 

SAT y 

Incrementar el 

temática. 

experto/a internacional

corto plazo

trabajo inter- 

institucional 

Jueces capacitados y calificados en la 

SAT y experto/a 

temática. 

internacional

corto plazo

Revisión de la legislatura actual en 

materia tributaria para encontrar posibles 

espacios de mejoras siguiendo los 

Minfin, SAT

mediano plazo

lineamientos internacionales. 

 Nota. Corto plazo = 1-3 años; mediano plazo = 4-5 años. Minfín = Ministerio de Finanzas de Guatemala, Banguat = Banco de Guatemala; Mineco = Ministerio de Economía; SAT = Superintendencia de Administración Tributaria; SIB = Superintendencia de Bancos; Pronacom 

= Programa Nacional de Competitividad; Agexport = Asociación Guatemalteca de Exportadores, Cacif = Comité Coordinador de Asociaciones Agrícolas, Comerciales, Industriales y Financieras. 

Fuente: Icefi. 
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